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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R eina  Recente (Q. D. Gr. 
y Augusta Real Familia con tinúan en estí 
Corte sin novedad en su impo rtante salud.

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo dispuesto en  el art. 35 de la ley or

gánica del Consejo de Estado, y  oído el Presideaite del 
mismo Consejo;

Ed nombre de Mi Augusto. Hijo el H e y  D. Alfon- 
 go S H I , y corno _R kin a  Reger .tendel Heino,

Vengo en nombrar Secre tari© general 
do alto Cuerpo & D. José María Esperanza y  Sola, com
prendido en el párrafo qui? ato de la réferida ley.

Dado en Palacio á veiD .tíoabo de Jimio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente d«l Geasejo d e Ministros,

A n to n io  C a a s v a s  il'e l C a stillo »

No habiendo podido dar cima á los múltiples traba
jos que exige la revisión de las leyes vigentes sobre 
materias de justicia en las jurisdicciones de Guerra y  
Marina, la Comisitín mixta de Generales, Coroneles A 
individuos de losGúerpos Juaídicos«áel Ejército y  la 
Armada, creada per Mi decreto de Ib-de Noviembre úl
timo, y & laque sa concedióun plazo dé seis meses 
para llevar á oabo aquéllos; en «tención á lo expuesto 
por el Presidente de Mi Consejo de Ministros y  de aeuer- 
do oon el mismo ¡Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo di Rey D. Alfon
so S in , y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder un .nuevo plazo de tin año á la 
Comisión expresada para que termine los trabajos re
feridos. \

Dado en Palacio i  veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Correo de Ministros,

Attbffito *;ñnoviMi del C a it lllo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

coU el Consejó de Ministros, con arreglo; ¿ lo estableci
do en el art. 10 de la ley de 27 de Julio de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja para alivio de los inútiles y huérfa- 
nos de resultas de la guerra, en la vacante que resulta 
por fallecimiento de D, Manuel de Azcárraga, áDon 
Arcadio Roda, Diputado A Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V on tós  C a s te lla n o  y  V i l la r r o r a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A LOS ' N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. 
Urupó 107.—“24 Junio 18S0.

Sn cuanto m recib* á bordo ente aviso deberán corregir» 
ice fleno», caitas y derroteros correspondiente».

Les demoras son verdaderas, y les relativa» á 1» YisibüJ 
4*4 de las luces están dadas desde el mar.

<P3EA.NO ATLANTICO D E L  NORTE 
'Espefia.

ESPIRADA DE BOYA BN LA RÍA DE ElBADEO
Núm.^MlSlL 1898.—El Avudente de Marina da Bibtde 

¡participa a CantK> HAórftgtátiGQ, con fecha 13 d© Juni 
«de 1896, que la boya valias que en dicha ría estaba colocad 
$n el cantil N. del baxfco la Gartfald*, sufrió averias en los úl 
fimos temporales, por cu jo  motivo há sido levantada j  sé ce 
renará.

Inmediatamente, después de recorrerla y pintarla, se fon 
deará en el mismo sitio, agregándole, para mayor seguridad 
una segunda ancla, y se la pondrá un grillete giratorio.

Plano núm. 550 de la sección II.

MAE BALTICO 
Alemania.

'S itu a c ió n  g e o g r á fic a  de la  v a lt z a  d a B u g h in o r t  
en  e l  P ap en w asb r (O d sr)

[(Nachrichten für Seefahnr, núm. 22/1 287. Berlín, 1896.)
Núm 701 , 1896.—La nueva ▼*liz«, pintada de rojo, di 

la isla Biicbenort (Anisa núm. 85/609 de 1896), está situada 63 
.53*38' 27" N. por 11° 14 7" E.

Se ha demolido la valiza posterior del bosque de Stepenitz

Carta núm. 791 de la sección II.
Otolfo de Finlandia.

Balizamiento de rest s de buque al E. de isla Seskar

(Gireutaire* hydrographiqu<s, números 60 y 67,
Ban Peiersbwgo, 1896)

Núm. 705,1896.—La barca noruega Bmblem, cargada d< 
resina, se h* ídp á pique á 10 3/* aúllas ai N. 76° E. déla isli 
iSeskar, en 35* de agua; se ven los topes, y hay 26- de aguí 
¡sbbre el casco.

Estos restos han sido marcados en su parte N. con uní 
-escoba negra puntas abajo, sobre una percha negra, y en si 
parte S. con una eseoba roja puntas arriba, sobre una percha 
Toga.

Situación: 60° 4* 30" N. por 34° 5T 40* E.
Carta núm. 863 de la sección II.

MIE MEDITERRÁNEO
Francia ,

{Anís aos Naveqanksnúm. 109/632. París, 1896.)
Núm.TOO,1896.—-Ei Ministro de Marina de Francia lia 

Ría Ja atención de ios navegantes sobre la importancia com< 
matea parala nav#g4Cíón ae las Foúmigues de mmsf sitúa 
das á 1 milla próximamente al W de la isla de Cien», v leí 
novela que esta prohibido destruirlas..

Carta núm. 3237 de la séceióh III.

Argel.
P e l ig r o  a l  N W . d e  f u n t a ' T a s k a  ó G o o s a y a

(Anís am Naoígatenrs, núm. 11/615, Parísf 1896.)
Núm. 707,1896.—El Agenta de la Compañía de las JI« 

nea» costeras argelinas participa haber descubierto un «seo 
lio, en #1 cual sólo habla 3- de agua, j  situado i  %  de milla 
próximamente al NW. dd.puta Taska ó Gfourava» y  4 unos 
700 ú 800* ai Nf de! extreme E. de la aldea Gomraja».

Si Contralmirante, Comandante de Marina di Argel, se

propone hacer reconocer este peligro, y cuando se haya veri- 
cado se dará el oportuno aviso.

Situación aproximada: 36° 35' N. por 8o 9' E.

Carta núm. 800 de la sección 111
ASCHIPJÉ LAGO GE1EGO 

Isla de Cliío.
E x t e n s ió n  d e  l a  v is ib il id a d  d e  l a  l u z  d e l  is l o t e  P a s s a  

(Avis am Nanigateurs, núm. 110/641. París, 1896.)
Núm. 7 6 8 , 1896—Según participa el Comandante del 

acorazado francés Reptme, navegando este buque por el es
trecho de Chío el 18 de Mayo de 1896, estando algo al N. del 
paralelo de Rastro, pudo marcar la luz de la isla Paih*, alN. 
33* E.

Ya en 1892, el Comandante del buque de guerra austríaco 
Nániilus participó que dicha luz era visible al N. 25° E

Por lo tanto, la luz de isla Pasha se puede considerar 
eomo visible en todo el horizonte marítimo, cuando no la 
ocultan las tierras que la rodean.

Cuaderno de faros núm- 1 de 1895, pág. 154.
OCÉANO ÍNDICO*

A fr ica .
B o y a  d e l  a r r e c i f e  L e o h  e n  l a  b a h ía  L o r e n c o  

M a r q u e s  (D e la g o a )

i  Avise aos Ñamantes, núm. 9/12. Lisboa, 1896.)
Núm. 7 0 » ,  1896 —La boya fondeada al S. del arrecife 

Lech (Aviso núm, 94/682 de 1896), está pintada de rojo y no 
de negro; «Bta el N. 68° W. defiero de Inyack y al N. 71® E, 
del faro de punta VermeJha 6 fieuben.

Los buqueB deben paBar por el 3. da eita boya Y nor 
aproximarse á menos de i/i de milla de ella.

Certa núm. 599 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

B o y a  e n  l a  e n t r a d a  b e l  e s t r e c h o  d e  Chacao  
(Noticias hidrográficas, wtm. 12/51. Santiago, 1896.)

Núm. 770, 1896. El Comandante del cañonero chileno 
ttlcmayo án las siguieutea noticias complementarias de 1 as 
que se pubhearon en el Aviso núm. 95/690 Ai 1698, sobre la 
boya fondeada en la roca Guillermos.

Esta boya, pintada de rejo y fondeada algo al E. de la si- 
tuación de la antigua boy», está á 100" al NW. de una sonda
do d 5, la menor que se ha encontrado sobre la roca Guiller
mos; está al N. 84 30 W de punta San Gallan, al N. 51° SO' 
E. del centro de la isla Cochinos y al N. 88° 30' E. del faro de 
punta Corona. x u*
400®úOO^defleUaeita b°Ja P°F eBtrÍb°r #1 *ntrar> 7 P*8W á

No t a . Estás marcaciones sitúan la boya al E. del aire- eife.

Carta núm. 246 de la sección VH.
El Jefe, Lois Pastor y  Landbro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España,
Venciendo el día 30 del corriente las obligaciones del Te

soro emitidas en 30 de Junio de 1895, se avisa á los tenedores 
da. estos efectos públicos, que los que deseen realizar el capi
tal, podrán presentarlos desdé luego, en estas oficinas con la i&cturs correspondiente para su reembolso»

Los que prefieran canjear las mencionadas obligaciones* 
por las que se han de emitir en 30 del corriente, con las mil- 
mas condiciones generales que aquéllas, al interés de 5 ppi 
iOO anual y á seis meses fecha, conforme á lo convenido entre 
el tesoro y el Banco, podrán conservar los títulos en su po- 
der despee» de cobrar les intereses hasta tanto que eBtén dis
puestos los nuevos títulos que se les han de entregar en 
cambio de los actuales, lo qu» se anunciará oportunamente 

Se entenderá que optan por recibir las nuevas obligacio
nes en cambio de tas actuales, los interesados que tengan 
depositados estos valores en el Banco ó en sus encomies 
siempre que no cancelen sus depósitos antes del día en qué 
se publique el anuncio para el canje.

Los que ttniendo depositadas las obligaciones deseen 
también realizar el capital, habrán de cancelar el depósito 
para piek'entsr los títulos al reembolso.

Madrid ,28 de Junio de 1896.=El Secretar:^ Jtah de Mo 
is i f i  S enano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

 SANIDAD

 Estados rotativos d las infamaciones autorisadas por ol Ayuntamiento de esta Corte en el dia 25 de Junio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

* SDAD

NOMBRES Aflea Mases. Diai.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3. Luía Haido......... * * •................................ .................. 26
1

>
a ’  1

Soltero. . . . . . . . . .
Párvulo.... . . . . . .

Conmoción visceral traumática... .*-v ..... 
Pulmonía........... .. • • • ...............

Jesús del Valle, 6 (judid&l). 
Encomienda, 15.

t  mnnrtlHft nnmínffnftz................................................... ... a 7 > Idsm* • • • • •-% • • • * • Bronquitis *.. ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  *■•... . •. Jacómetrezo, 73.f iBopomo uuuiiug uva ••••••i*»»»»»»*»»*'».......... 44 a > Casado. . . . . . . . Cistitis supurada.............. • • ............. « . . . Cruz, 25.
> a 6 Párvulo.. •••••••. Atropéis...................................................... Ave María, 27.

T  1!¿m Dasiinal S«n<gr _ . . . . . . . . . . . 2 a a íd e m ............ .i .* Tabes mesentérica............... ... Carretera de Extremadura, 74. 
Ferrocarril, 57."TT a. .» ai  HVa D  ®i É\ 1 a a Idem ídem ............................................. .

J « * ú s  Gircift*» • • • # * • • • • • • • • • • • • • • » • • • • •  . . • • • • * •

Francisco B at z & l • .  • • •
t . , í  4jT.  n (  a  I f u t a A l  .  _ . . . . . . . . . . .

27
42

3

a
a a

< a 
a 
a

Oteado * • » • • • • • «

Soltero.. .....................  .

Párvulo.. • . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar.............................
Enteritis senil.
Difteria.... .  ................................. .

Santiago, 10. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 110.
Ave María , 28.T I  .  J  . .  111. a U  A  _ .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 a a tasado . . . . . . . . Angina del pecho... • . . . ............................

A « i  n  n  n  t  r f . W A  .  _ .  _ _  _ . . . . . . . . . . . . . 3 a Párvulo. • • • • • • • • . L n ü g o  traqueo bronquitis..  • • .................... Embajadores, 4. 
Magdalena, 22. 
Barrionuevo, 6. 
Bravo Muñllo, 141. 
San Cosme, 9,

T ) . —.  V\á 4  1 V k f A T  . _. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 23 a « Soltero*• . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........... ....................
gRplto UftttÍQ6Z«• • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * * e . . *

Francisco López
23
>

»

a
5
5

.■ a - 

a 
a

Idem
P á rv u lo ........
Idem.........

Pulmonía..
Gastroenteritis.. . . . . . . . . a . . . . . * . . . . . . . .
Tuberculosis generalizada. . . ............... ..

55 a Viudo. •••••••••• Enteritis crónica..........* Encarnación, 14. 
Judicial.> a a a >¡fQlU Ul»BUUW»V««

ídem •••• •••.••••#•••••••••••••••••••••••••••••••*
[daDQ .*•« .••••«• •

a
>
a

a
a

a
a
a

a
a
a

>
y 1 ; 
y

Irlandeses, 8. 
Santa María, 32. 
Al. n’á, 40.

Dqz1& Blanco ••««•**•...*. .
Franeísca Tirado• • ..• • • • .....• «....• ..• • • e ..

48
83
58

A'
»
a

- . a 
a 
a

Soltera.. . . . . . .
Viuda.»
Idem.

Tuberculosis pulmonar.................
Bronquitis senil. ...........................................
Esclerosis medular..•••............... ............

Toledo, 19.
Jo valíanos, 5*
Casino 1.
Apodaca, 5.
Espíritu Santo, 23 y 25.
PLza de Galileo, 3.
Fomento, 6 y 8.
Princesa, 16.
Alvarado, 4.
Hartzembmseh, 19.
o^«<rWNk^Kxtreinadiirá, 14. ..
Amparo, 88.
Sombreret e 9.

4 V.f AntM 7nTTlit& .aA.aa.a.iB.atattstattt***** 68 a a Idem......... Cáncer del estómago .................................
49
35

a
a

a
a ’

Oteada ................
Viuda...

Pulmonía....... ............... ..........................

Mu rít n Hiffttííi . 4..4.ia*4t4.a *•••«••••••# 1
5

a
a
a'

Párvulo....... .
Idem.... . . . . . . . . .  • B oncopneumonía.•••••••••........••••••«

* 5 a Idem E c l a m p s i a . . . . .  
Gastroenteritis........................................ ..JSJl'jiriASm' ■■--'/ . — - J Z . ,£;■:*1

. . .. 2 i
>

v-*;, * •
a
a

. a 
a '

Idem. • . . . . . . . .  * ̂
* Idem.. • ••.. .'. 7r'

Tomasa Sánchez*•••••.»•»•••••••••••••••••• *
2
1

a
a

Idem.. . . . . . . . . .
Idem. • ...........

« . . . .  . . -
Meningitis cerebral*. . . . . . . . . . .
8 & r e m p i ó n * . . . . . .  o . . . » . . » .  . . .
Tuh rcuiosis mesentérica..........................
Senectud. »«». » . .  ~. . . . . . . . . . . .
Accidentes dé la dentición............ • . . . . . .

■ Enterocolitis . . . . . . . . . . . . . . . .
Períencefalitis difusa...........i .........¿ . . . . .
Pulmonía grippal..... .................................
Meningitis aguda. ...................................

Rosario Herrero ........................................... .......... ..
Manuela Andino 
Silvestra Muñoz.
María López «• • •••••••••••*••••••••e..***.» •
Escolástica Deleito 
Sabina Ruiz

; v‘ María A* Pmto]E. . .  #••••»♦«•••••••••••*•••••

2
79
1

y
62
36
2

a
a

. a 
a

.. * 
a 
a

a
a
a
21
a
a
a

Idem.. . . . . . . . . . .
uda . . . . . . .  *.

Párvulo. . . . . . . . .
Idem.. i
Casada.............
Idem. . . . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . .

Arroyo Abroñigal, 5. 
Almagro 3.
Cam tar a de Extremadura, 9. 
Inclusa.
Buen Suceso (A*ih>). 
Hortaleza, 70 y 72. 
Sombrerería, 14,. /

Resumen por causas de  las defunciones.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid26 d* Junio d* 1896.=IU Snba«et*tarl*, Marqvis M  Vtdlllo.

JieLus «o lS to d »^ ^ aedid?sSftwia#loñdreUtíótá ^ erclt»r*e e*,el raimen Mnitwriode la teeislacióa rigeate; y ea este seatiáo, laseníermedades oonsigaadaseael grapo deia- 
u ?Persf>“ as 7 desinfección de las materias c o n t u ^  ^  de ^ ^ « « g i o s a .  implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre ateto, 

V ) na esta casida se oonsignarán las defunciones ocurridas por accidento, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena oapitoi ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
DEPÓSITO DE LIBROS

Nota bibliográfica de que una obra impresa en castellano en el ¡ 
emtrany&ro, que IX Antonio Satrüstegm y Barrió, wecino j 
de San Sebastián ({Guipúzcoa) desea introducir en  Es \ 
paña después de ik&ber cumplido, las formalidades pre- j 
venidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y  j 
Real orden de 30 de Mayo de 1893.

«El "Nuevo Testamento de Nuestro Señor Jesucristo», con i 
motas, ymdemás con índices histórico, wmológico, de sen
tencies ©agradas y de las epístolas y evangelios para todos : 
los domir geb del a lo, publicado en la casa de Propaganda 
católica de 1*» Sagradas Escrituras.=Lond^as* Ghelsea (Baau- ; 

ilort Street, 28) s. * .  un vol. á dos coL con 444 págs. y I 
una lam. , _  ^

Madrid 23 de Jimio de 1896 —El Direettr general, Conde*

Dirección gen eía l de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta dé los acopio* d*l proyecto redactado en el 
actual ano económico para conservación de la carretera de 
Cabreir s á Tiñere >pr«, v ncífe de Lugo cuyo presupuesto de 
contrara.es de 13t618 peset s 56 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, én dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de da pro vincia de Lu^ o.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta lag cinco de la tarde d<d día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe

nínsula, on los mismos días y horas
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel séllalo de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta .será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, E, Or-
dóñez.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  d* . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de les acopio-* del provecto re
dactado en el aotual año económico para c nservación de la 
carretera de Cabreiros á Vivero, provincia de Lugo, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de Iob mismos con 
estricta sujeción á los eapresadÓs  ̂ requifidtQá  ̂coiidieiónes^ 
por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 13 de) próxi 
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de ios acopios del proyecto redactado en 
el * a ? t cul año econó ¿n íc o pa ra con ser váéión dé 1 a c *rrétera de 
Madrid á la Corana, provincia da Lugo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.060 pesetas 10 céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada ¡en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
si vil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente deA Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desd e el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 8 de A gesto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Penínsul. \ en los mismos días y horas.

Las prop* meíones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tOi’s&ar «parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en Acotos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado p w  las respectivas disposiciones vigentes, de 
biende &compañtWe á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la deferida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciohés igua
les, se procederá en el neto á un sorteo entre Tas mismas.

Madrid 19 de Junio de I896.=ET Director general, E. Or- 
dáñez.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e .. . . , ,  según céd ula ̂ rsonal núm*. . .
enterado ¿el anuncio publicado con fecha.. . . . .  d e ,. . . .  últi
me, y dé las condiciones y requisitos qué'se exigen para la ad
judicación en pública subasta , dé 1 s acopios ¡de! proyecto re
dactado en el actual añoeestóaüico para 0oif*ervac óa de la 
car erera dé Madrid 4 ja Coruña, provincia de Lugo, se com
promete á tomar á vu cargo la ejecación d» o s mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo? ó  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deterLuin adamen- 
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponiente á la ejecución de las cbr&g, 
así como toda aquella en que m  alada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
de 1895 esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi 
mo mes de Agosto, á la una de la taróe, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto red ctado en el 
actuil año económico para conservación e ia carretera de 
Víll&lb» áOvied , provinci de Lug , cuyo presupuesto de 
óonttata es dé l2 238 pese *s80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 ¿e Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de ObraB públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te ¿el Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tardé del día 8 
de Agosto prójimo, y ea todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre¿ite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. «

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... . ,  según cédula personal núm... 
enterado del; anuncio publicado con fecha, . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acó «ios del proyecto 
ret*ct*do en el a ctj*1 ano eaonónico p*ra co s rvac óo de 
la careter* de Vi lalba á Oviedo, provincia de Lugo, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del próponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del aetu* 1 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
dé Agosto, a la una de la tarde, paira la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación da la carretera de 
Ronda á Oárihm*, serclón de Cártama á Coín provincia de 
Málaga cuyo presupuesto de contrata es de 262T21 pesetas 
59 céntimos.

La subasta se celebrará em los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
em l de la provincia de Málaga. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina: 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13,2.00 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=É1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparaúóa 
de ía carretera de Ronía á Cártama, s*<?ción de Cártama á 
Coín, provincia de vsálsga, se compromete á tomar á su car 
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi 
mo mes de Agosto, á la una de 1a  tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año ec3noixico para coüser«ac»óo de la carretera de 
Poüferiada á la Espha, provincia de Ouedo, cuyo presupues
to de contrata es de 20 646 pesetas 52 cént mos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en él Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían^ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las e ne » de la ta de del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado <¿e la clase 12.a, arreglándose al adjunto móde- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 21Q pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien-- 
do acompañarse á caaa pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referid# j 
instrucción. «

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igutr , 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de Í896,==E1 Direétor general, E. ©r- 
dóñer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm; v 

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loa acopios del trayecto 
redactado ea el act nal ano «■^nnómho para c nserva-ióo de 
la carrere a de Pcnferrada á la Espina, pn v ncia de Oviedo, 
se compromete á tomar á su éhrgo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por 1a canti dad de.......

(^ jrá la  proposición qu^ se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En yirtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 
de 1896, esta. Dirección general ha señalado el día HLdel 
próximo mes de Agoeto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios d i provecto redác- 
tado ea el actúa1 año eco^ómic^ para conservacíóti de la ca- 
rretera.de Campo de Caso á Oviedo, provincia de Ovieio, 
Cuyo prasupuesfo de contrata es de 26 C04 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G obíerno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del d a 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 'cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
•n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or* 
dóñez.

Modelo de proposición.

t, D. N. N., vecino d e . . . ., según cédula personal núm.. 
fnterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios d 1 pr yeeto 
redactado en el actual año económico para conserv*e ón de 
)a carretera de Oampo de Caso * Oviedo, provincia de Ovhdo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-' 
nes* por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis% y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de l*s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En; virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 
de 1896, esta Direccióh general ha señalado el día 13 del próxi
mo mee de Agosto, á la Uüa de la tar le, para la adjudicación 
en públicajmbasta de los acopios del proyecto red c ’ado en 
el actúal ano económico para couStíTv^cha de la carretiéra dé 
Torrelavtfga á O viedo, provincia de Oviedo cuyo presupuesto 
de contrata ea de 18.367 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio d¡e Fomento; hallándose d8 manifiéste, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 'la provin cia de O v edo

Se admitirán proposiciones en el Ñegociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Ls «ineo de la tarde del día 8 
de Agosta próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días * horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 193 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid: 19 de Ju uio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm ...  
•nterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e . . . . .  ú l f -  
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actoa) año económico, para conservación déla 
carretera de Torreravega á Oviedo, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la éjseueióa de les misoioS| 
con estricta sujeción á los expresados requihútos y condicio
nes, por la can tidad de. . . . .
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

jSsa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ken letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febra* 
i© de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación es pública subasta de los acopios del patéete redac
tado en el actual año económico para conservación ds 1» ca
rretera de Yilmlb* á Oviedo, provine a de Oviedo, cayo pre* 
supuesto de contrata es dd 40.879 pesetas 39 céntimo*.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
j  planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la terde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por laB respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Maarid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

«iterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lo i acopios del proyecto 
iccUctado en el *c u*< año e*on'mico para conservación de 
la carretera de Vilialba á Oviedo, provincia de Ov;edo, se 
compromete á tomar á su cargo ta ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- ■ 
nes, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qi3 se compromete el proponente á la tjecueión de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febre- 
to de 1896 esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopú s del proyecto redac
tado en el actaal año ccunómico para ccnssrvación de la ca
rretera de RibadeselU á Cañe'o provincia de Oriedo, cayo 
presupuesto de cantrata #»s de 56.3^0 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidlos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
dvil déla provincia de Oviedo

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta tes cinco de >a tarde del di* 8 
de Atfo&to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 570 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 189o.==El Director general, E. Or- 
dóñégs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  últi 
mo, y de laB condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 1 s acopios del proyecte 
xiaactado en el actual año económico paa  conservación de 
h  carretera de Ribadesella a Genero, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitas y condicio 
mes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor&ndc 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
«ehaaa toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
fue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
taf como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrerc 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi 
Mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
sn pública subasta de los acopios dsl proyecto redactado en el 
actual año iconómaco para conservación de la carretera de 
Adanero á Gijí n, provincia de Ov ed ?, cuyo presupuesto de 

. contrata es de 11.337 peseta» 8o céntimos.
be subasta se celebrará en los términos prevenidos por íi 

«atracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lt

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m mfíesto, 
para conocimiento del público, el presupuesta, coQdic;ones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en 1 s ho> *s bábd-s de oficina, 
desde el día de la fecha, h%sta las ernco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos ciri'es de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico, ó en efectos de i a Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigenteB, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actuilaño económico para conservación déla 
carretera de Adanero á Gijón, provincia de Oviedo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Agosto á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la repara^ón d¿ la carretera de Varadolid á 
Santander, trozo 6.°, provincia de Falencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 32.777 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de P* en ia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta tes cu co d la t rde del día 8 de 
kgf sto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas, .

Las proposicionesse presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=Ei Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha . . . • . d e  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la reparación de la carre 
tera de Valtedolid á Santander, tro/:o 6 °, provincia de Palea
da, se comprometed tomar á su ca go la ejecución de los 
mismos, c< n «►t^ct* sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del acto al, 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación m  pú- 
blica subasta de repara ión de 1a carretera de Sau Isidro 
de Dueñas á Burgos, troio 4.°, provincia de Palenci*, cuyo 
presupuesto de contráte es de 3L442 pfsrtas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Palean*.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . -

En el cáso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, Et Qs- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . , ,  según cédula personal núm .. . .f  
•nterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. , .* .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la Teparacióo de la carre
tera de San Is dro de Dueñas á Burgos, t'ozo 4.°, provincia 
de Paieneia, se compromete á tomar á su cargo te ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y nanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que sé alada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente#)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febre
ro de 1896, esta Dirección general ha señalado el día ̂ 3 del 
próximo mes áe Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopies del proyecto r dac- 
taio en el actual añj económico para conserva ión de la ca
rnet ra da Castrogonz^lo á Palencia, provincia d  ̂ Patencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.989 pesetas 95 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públioas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pa'encía.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda dei día 8 
de Agosto prójimo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días v horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•Btá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas imsmab.

Madrid 19 da Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  
•nterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e ... . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios <iel p oye to 
redactado en d  actual aite e onónrco para cor servició- ¿e 
la ^ ir p t e ^  á Falencia, provincia ¿de Pa-
teméia, óé cbrnprometé á tómar á su cargo la eferacción de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ... *.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peBetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución do las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de k> dispuesto por Real orden de 14 dé Febrero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Ag, ¿to, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyec o redac ad» ea ti 
aeta&l año ec cómico para conservación de la carretera de 
Carríón á Lerma, provincia de Paleocia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.617 pesetas 63 céntimos.

La subasta se célebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Patencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las hora# hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Asesto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposfa&dneB se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar 
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicianes vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or-
dóñez.

Modelo de proposición.
■ .

D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm.. .7 ., 
•nterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de.. . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los ac/opios del proyecto 
redactado en el actual año económico pnra conservación de 
la carretera de Carrión a Lermu* provincia de Palen da, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio* 
nes, por 1a. cantidad d e .. . . .

(Aouí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ílanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echaba toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y cernimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proporvente á la ejecución de tes obras, 
así como toda aquella en <ra.e se añada alguna cláus ula.,)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Justado de las obligaciones líquidas satis fechas en la isla de Cuba durante los nueve primeros meses del ejercicio de 1 8 9 5 -9 6 ,

y  su comparación con las verificadas en igual período del ejercicio anterior.

1
1
§

|
na

SATISFECHO 

Hasta En Marzo
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS del896.rer° do 1896.

TOTAL

En los mieVe En primeros meses igna) período de 1895-96. de 1894-95.

DIFERENCIA

Demás De menos 
en 1895-96. en 1895-96;

•• PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS ppsos

SECCIÓN PRIMERA

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s . : .

CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación para castos del Ministerio 
de Ultramar.—Personal.

1°
2.°
3®
4.°
5.° 
6 °

y  7.a

Sueldo del Ministro...................................................... ......... .
Secretaría................................................... ........................................ .
Sección de los Registros y del Notariado............... .... ...........
Junta superior de la Deuda.............. ................................. .........................
Archivo de Indias................... ..........................  • ......... ............................
Museo y Biblioteca de Ultramar.............................................. .......... .........
Servicio de Archivos y Bibliotecas.......... .............................. .

1.800 
40.346*55 
2.895 
1.604*97 

57 L‘05 
1.290 

615

5 005*52 
361*89 
200*62 
4079 

161*25 
y

2.025 
45 352*07 
3 256 89 
1.805*59 

61184 
1.451*25 

615

2.025 
43.975*75 
2 998 35 
1.79685 
1933 95 
1,451*25 

y

1.376*32
258*54

8*74
y

615

y
y
y

i.W n
y
y

2." CAPÍTULO 2.°—Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.
Material-

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Gastos diversos.................. ............... ....................................
Obras y reparaciones.......................... .......................
Servicio de Archivos y Bibliotecas................. .
Museo y Biblioteca de Ultramar.............. ................................. • • .................
Junta superior de la Deuda.................................. ..................... .
Estadística y Fiscalización........................ .... *..............................................

11 086*64 
60

262*48
700
400
500

1.385*83 
7 50

89*50
50
62*50

12.472*47
67*50

262*48
789*50
450
562*50

7.215*84
274*17
83*33

779*16
450
416*65

5.256 63
179*15

10*34

145*85

206*67
y
y
y
y

3.® CAPÍTULO 3.®—Examen y f a l l o  de cuentas.—Personal.
Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino........... 29.135*12 3.56175 ; 32.696 87 33.757*13 * 1*060 26

4." CAPÍTULO 4.°—Examen y  fa llo  de cuentas.—Material.
Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas 

del Reino................................................... ................................................... 1.725 13750 1.862 50 2.138*32 y 270*82

&• CAPÍTULO 5.°—Acusación de mqnbda

0 /

Unico. Pára esta atención.... . . . .  • ... ................................. . * • • .. . . . . . . .  •. • ....

CAPÍTULO 6.°—Gastos eventuales -

y a y y y

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados.................. 18.199 90 2.285 75 I 20.485 65 19.262*69 1.222 96 y

7.° CAPÍTULO 7.°—Pensiones

1.°
2.®
3.a

De Montepío civil..••••••••....... ......... ................................... .....................
De ídem militar........................................ .................................... ...............
De gracia*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

100.164 73 
129 617 25 

1.038

25.358*13 
38.578“ 58 

294

125.522 86 
168.195*83 

1.332

127 512*17 
153.376*57 

1.50078
u!819‘26

y

1.989*31
168*78

8.° CAPÍTULO 8.°—Retinados

1.°
2 .°

De Guerra........................................... *........ .............. ................................
De Marina............................................................................

498 942 78 
29.749 77

76381*04
2.624r88

575.323*82
32.374*65

583.847*14
34.909*32

y
y

8 523*32 
2.534*67

».• CAPÍTULO 9.°—Jubilados de todos los ramos >

1.°
2.°
a°
4.°
5.°
6.®

De Gracia y Justicia............ .............. ......................... ..............  • ... • ....
De Guerra..................................... .................................. ...............................
De Hacienda................................... ...........................................................
De Marina...................... ................................................................................
De Gobernación............ ......................................................... .........
De Fomento..................................... ............. ...............................................

12.078*33 
60 76 

18.393 38 
989 97 

5.76449 
2.877

1.956 87
3 030 73 

857*98 
204 

1.029

14 035*20 
6076 

21429 11 
1.847 95 
5.968 49 
3.906

11.280*70 
206 44 

21.347 54 
1.038 
6263*97 
4.086

2.754 50

81*57
809*95
y
y

145 68 
y

295*48
180

10 CAPÍTULO 10.—Cesantes de todos los ramos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

De Hacienda..............*.................. ................................................................t
De Guerra....................................................................................................... .
De Gobernación................................................................................................
De F o m e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... ...........................

2.220 
9,09307 

11250 
2 454 33 
1.725

420
1890*36

225
369*37
345

2.640 
10983*43 

337*50 
2 823 70 
2.070

2.970 
17 3̂ 5 02 

345*54 
3431*28 
1.770

y
y
y

300

330
6.401*59

8*04
607*58
y

11 CAPÍTULO 11.—B o n if ic a c io n e s

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas....... ................................ 86 107*39 6.46863 92.576‘05 72.952 65 19.623 40 y

B CAPÍTULO 12.—E m igrados de  A m érica
$

Unico. Haberes de esta clase.................................... .................................. > a y y y y

18 CAPÍTULO 13.—D eu da  p ú b lic a

Unico. Para esta atención............................ ..................*............... ........................... 7.765.127 46 1.032.551*09 8.797.678*55 8.093.540 59 704.137*96 , y

14 CAPÍTULO 14.—A sign ación  a l  H o spit a l  c iv il  d e  S a n t ia g o  d e  C uba

Unico. 5.000 1.000 6000 J1000 y y

T o t a l  de la Sección 1.® 8.782 712 92 1.207.160 09 9.989.873*01 9.262.317*15 751.600*17 24.04431

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y Justicia.

1." CAPÍTULO PRIMERO.—T ribu n ales .— Personal.
1.°
2.° 
3.°

Idem de lo criminal.'*»*.••••*••••*•.•
90.990 49 
26.37442 

y

15.75099
5.76520

*

106.741*48 
32.139 62 

y

110,009*44 
36 33460 

y

y
y
y

3 267*96 
4.194 98 

y

¿¡fofas y  *«•*•**••••••••••••••••• 117.364 91 21.516*19 *38.881*10 146.344 04 y 7.462‘94
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o
SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

45■»0
S

I0
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Hasta
fin de Febrero de 1896.

En Marzo 
de 1896.

En los nueve 
primeros meses 

de 1895-96.
Enigual período 

de 1894-95,
De más 

en 1895-96.
De menos 

en 1895-96.

PBSOS PE?03 PESOS PESOS PESOS PESOS

Sima aalir »«*...* • . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. 117.364 91 21.516*19 138.881*10 146.344*04 » 7 462*94

2.® CAPÍTULO 2.®—'Tribunales.—Material.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Audiencias territoriales........... ................... . . . . . . . . .
Idem de lo criminal.................... .................................. ................. ..........
Gastos de visitas............................. ................................. - ................. . . . . . . . . .
Indemnizaciones y subvenciones............. . .......................................... .
Ejecución de sentencias................ . . . . . .............. ..................... ..........................

3 124*80 
1.16659 

208 28 
8.855 36 

225

624*96 
333-29 
41 65 

1.877*82 
45

3.749*76 
149988 

249*93 
10.733 T8 

270

3.333 12 
1.708*20 

41*66 
10781*46 

270

41664

208 27
y
y

208 32 

4828
y

3.° CAPÍTULO 3.®—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Personal.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia é instrucción.......................................................
Idem eclesiásticos.................................. ..........................................................

43.442*17
7.317*44

7.199*57 
1,238 93

50.641*74 
8 556*42

58.60211
8.077 479*42

7.960*37
A

4.® CAPÍTULO 4.®—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Material.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia é instrucción............. ....................
Idem eclesiásticos.................................................................................................

2.98443
74*97

80858
16*66

3.793*01
91*63

4.401*66
91*63 »

608*65
y

6,° CAPÍTULO 5.°—Culto y C lero.—Personal.
1 /
2.*

Clero catedral.................. ................................................. ........................ ...........
Idem parroquial.........................../ . .......................................................... ..........

44.460 79 
55.052 96

8.21650
7.467*84

52 677 29 
62.529*80

59.17332 
64 890 66

y
»

6 496*03 
2.36986

6.a CAPÍTULO 6.°—Culto y Ghmú.^rMateriál.
1.®
2.°
5.°

Clero catedral......... ...................... ........................ .......................... .............. ..
Idem parroquial.........................  ........................................ ............. ............ * • •
Conservación y renovación de ornamentos................... ................ . . .....

4.166 eo 
25,851*54 
1.394

83332
5.820

250

4.999 92 
3L.671 54 

1.644

5.474*86 
29 675*38 

1.375
1*996 16 

269

474*94
>
y

7.® CAPÍTULO 7.°—Atenciones generales

Unico. Alquileres de edificios...................... . .................................................... . 5.797 95 1.188*39 6486*34 6.738*68 24Y66 y

CAPÍTULO 8.°—Gastos eventuales

1.°
2.®

Viajes de eclesiásticos..................................... ..................................................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de América.. . .

1.380
37*50

700
y

630 
37 50

970
y 37 50

340
>

9.°* CAPÍTULO 9.°—Seminarios

Unico. Para esta atención.......................... ................................................................... 3.9:6 69 783*32 4.699 92 * 4 158*26 541*66 y

10 CAPÍTULO 10.—Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.

Unico. Para esta atención....................................................................................... . 24.369*86 3.978*13 28 347 99 29.899 81; y 1.551*82

11 CAPÍTULO 11.—Gastos a fectos Á bienes de regulares.—Material.

!.•
2.*
3.°
4.°

Para esta atención en la diócesis de la Habana................. . ............................
Para id. id. en la id. de Cuba............................................ ....................... .
Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana.............. ................. .........
Para co leg ios ...................................... ............. ................................................

6.697*85 
: 2.416*65

3.829*55

1.339*57
V *

615 91

8.037*42 8.037 42 
*?ír - * $*899*98-

y y
4.445*46 4.44546

y
y

y
* > i 

y 
y

12 CAPÍTULO 12.—-Oficios enajenados

Unico. Para esta atención.............. ................................................................................... y > y > y

13 ... CAPÍTULO 13.— Conservación y reparación de templos y casas
rectorales

Unico. Para esta atención... .  ............... .............................................. ........... 780 780 6.379*98 y 5.599*98

14 CAPÍTULO 14.—Presidios.—Personal.

Unico. Para esta atención*. . . . . . . . . . ........... ............................ .......... ......................... 60.659 34 30 60.689*34 68.228 57 » 7539*23

15 CAPÍTULO 15.—Presidios.—Material.

1®
2®

Departamental de la Habana.. . ........................................... .............. ..
Pasajes y hospitalidades......................... .................................................. ..

15.75440
6.027*67

61216
71*10

16.366 56 
6.098 77

15.88326 
5.904 60

483 30 
194*17

y
y

T otal de la Sección 2.a................... 447 307 21 64.692-27 511.999*48 547.352*79 5.307*11 40.660*42

SECCIÓN TERCERA
■í

Guerra.

2 f CAPÍTULO PRIMERO.—Administración superior.— Personal.

1.°
2.® 3 o
4.®
5.® 
6® 
7® 
8.®

Gobiernos militares....................... ........................ ...................................... .
Subinspeeciones de las armas...................................................... ........................
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las ofieinas m ilitares....
Idem Jurídico militar............. ..................................  ........................................
Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería.........
Idem id. de Ingenieros......................................................................... .
Cuerpo administrativo del Ejército...................................................... .
Idem de Sanidad militar............. ............... ................................... ....................

15.927 77 
16 648*75 
50.138 43 
9.807 71 

29.753 54 
18 812 67 
46.610 09 
47.352 74

5.92176 
6.501*50 

14,169 65 
2.887*51 

13.293 
7.879 48 

16 866*¿2 
12.393 46

21.849 53 
23.150*25 
64.308 09 
12 695*22 
43.046-54 
26.692 13 
63.476 3 L 
59.746 20

21.627 26 
23.939 50 
77 233 67 
11.51149 
28 190 64 
26 447 75 
59.965*92 
60.043 27

222*27
>

1.18373
14.855*90

24133
3.510*39

y

819*25 
12 925*58 

y 
y 
y

297*07

2.*’ CAPÍTULO 2.®—Administración superior.— Material.

1.«
2.°
3.®
4.°
5.°
6.® 
7.®

Gobiernos y Comandancias militares..................................................................
Bubinspecciones de las armas................... ................. ....................... .
Capitanía general.......................... ........................................................... .
Cuerpo Jurídico militar....................................................... ...............................
Idem administrativo del Ejército......................... ..............................................
Idem de Sanidad m ilitar...*.................................. ..................................... .
Clero castrense....................... . . . . . . . . ................... . .............................. ............

5.645*55
2.168*50
2.500

208*30
2.187*30

425
125

1.129 11 
433*30 
500 
41T6 

41666 
85 
25

6 774 66 
2 599 80 
3.000 

249 96 
2 603 96 

510 
150

6 774 66 
2558 14 
3 000 

249*96 
2.587*96 

510 
137 50

41 66
y
y
y

16

12*50

y
y
y
y
y
> .
y

3 .» CAPÍTULO 3.®—O f ic ia l e s  g e n e r a l e s  d e  c u a r t e l  y  r e s e r v a
»

Unico. Para esta atención.......................................... . . .................................. *.......... .. 2 343 75 468 75 2.812 50 3.281*25 y 465‘75

4.® CAPÍTULO 4.®—C u e r p o s  p e r m a n e n t e s  d e l  E j é r c it o .— Personal.

1.®
2.®
3.°

Infantería.................................................................................................
Caballería.................................................................................................................................................
Artillería,... .................................................. ................................. ..............................................

2.133491
337460
125.594

3.744
58.443

a

2 137.235 
395 903 
125 594

1.596 805 17 
354.730 19 
134.883 99

540.429 83 
41.172 81 

y

y

9.289*99

Suma y sigue................ .........  . . . . . . . 2.847.198*10 145.199*05 2.992 397*15 2 414.508*32 601.689*47 23.800*64
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

Hasta 
fin de Febrero 

de 1896.

PESOS

En Marzo 
de 1896.

PESOS

En los nueve 
primeros m*ses 

de 1895*96.

pasos

En
igual período 

de 1894*95.

PESOS

Se más 
en 1895-86.

PESOS

De menos 
en 1895-96.

PESOS

Suma anterior....... ................... 2.847.198*10, 145.199 05 2.992.397*15 2414.508*32 601.689*47 23.800'64
C* Ingenieros......................................................................................................... 63.416 21.361 84.7*7 88.383*42 3.606 42f %** Brigada sanitaria..............................................................................*............ 4,291 -  9.098*60 13 389 60 27 519 97 » 14.130 37e,:3 Ouerpo de Inválidos....... ............................................ ..................................... 6.715 53 6.768 7.926-36 1.158 36

Inspección de la Caja y recluta para los distritos de Ultramar........ ............... . 20 273*75 6.400*40 26.674*15 25.636 60 1.03755 »

5.° CAPÍTULO 5.°—Cuerpos des Voluntarios
Unico. Para esta atención....... ............................................................................ 94.712 a 94.712 113.372*22 » 18 660*22

6® CAPÍTULO 6.°—Comisiones activas  y reemplazos.— Personal,
ü « Comisiones activas del servicio............ .. ..................... .............. 05.633 19 9.847 67 75.480 85 83 825*60 * 8.344 74
£ ** Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.................. ................... .. ................... 27.339*88 2.520 74 29.800*62 49.465 59 > 19 604*97

Idem en expectación de embarco.*.................................................. ................. 37.601 83 > 37.601 83 51.963 39 14.361 564,̂ Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de Cuerpos disueltos......... ............ 12 287 95 2.217*25 14.505*20 18.095 94 > 3.590*74
%• CAPÍTULO 7.°—Hospitales m ilitares .—Personal.

L° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad.. . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.702 » 5.702 5.929 227© Parque sanitario............. .............. .................................................... . 660 » 660 770 1103,® Arsenal de instrumentos. *.................................................................. . 360 » 300 420 > 604 « Personal auxiliar de Medicina......... ..................... ................. .................. 300 a 300 800 500
CAPÍTULO 8.°—Materiales  diversos

T 0 Utensilio y alumbrado.........................Ji......................................................... 6 266*93 » 6 266 93 8 434 » 2.167*07V; 0 Hospitales militares............................................. ........................................... 279.951*89 18.917*10 298.868*99 235.989*47 62.879 52 »<•> il4J>.~ Transportes militares marítimos y terrestres................................................. . 167.750 99 72 167 822 99 317.294 > 149.47U01
4.° Material de Artillería.................................... ................................................... 90 39247 4.979 95.371*47 92,28175 3,089-12 »
5® Idem de Ingenieros................. ........................... ..................................... ........ 137.200 12.800 150.000 145.770 4.230 >■.? *> Alquileres y limpieza de edificios... ................................. *............................ . 9.735*47 9.735*47 9.494 95 240*52 * ,<7 o Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos............................... 83330 166*66 999 96 999 96 » »

8.° CAPÍTULO 9.°— Gastos diversos é imprevistos

Unico. Para esta atención.................................... ............................................ .. • •. 14.941*92 2.606*97 17.548*89 29.610*06 » 13.061*17
10 CAPÍTULO 10.— Cruces pensionadas

Unico. Para esta atención....................................................................... ........ 6.694*90 579 27 7.274*17 4.991*83 2.282*34 a
11 CAPÍTULO 11.— Caja de inútiles t  huérfanos

Unico. Para esta atención.................................................. ......................................... 3.000 3.000 6.000 6.000 * »

12 CAPÍTULO 12.—Suministros y  transportes en  la  Península

ÜDÍCO. Para esta atención.................................... ................................... ............ .. » * K 7.500 > 7.500

Suma.............................................................. . . . . 3.903.258*57 239.818*71 4.143.077*28 3.746.982*43 675.449*12 279.354*27
A. dio. CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraordinario

"U^ieo. Para los gsstos  del restablecim iento del orden público concedido por la  ley  d® 18.146.599*46 2.449.306 66 20.595.906*1224 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente. 272 985*75 20.322.920*37 >

* Total dé laSección 3 . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.049 85803 2.689 125*37 24.738 983 40 4 019.968*18 20.993 369 49 279.354*27

SECCIÓN CUARTA

Hacienda.
1 .» CAPÍTULO PRIMERO.—Servicio central de H acienda  

Personal de la Intendencia general.
Unico. Para esta atención............................. • • • ............................ .......... . r. . . . 74.428 86 12.12219 86 551*05 87.112 62 > 561*51

2.* CAPÍTULO 2®— Servicio central de H acienda
Material de la Intendencia general.

Unico. Para esta atención................................................................ .......................... 2.999 90 599*98 3.599*88 3*599*88 u »

8.» CAPÍTULO 3.°—Sección de atrasos.— Personal.
Unico. Para esta atención................................ . 27.782*32 5 554 38 33.336*70 32.919*68 417 02 a

4.° CAPÍTULO 4.°—S ección de atrasos.— Material.
Unico. Para eBta atención........ ............................... .................................................. 837*30 162 66 999 96 999 96 >

5.° CAPÍTULO 5.°— Atenciones generales

1.° 4 601 983*50 5,584*50 6.156 28 571*78
2.° Traslaciones de caudales.. .............................•............... . • • • . ............ 3.672*13 > 3.672 13 3.987‘84 > 315*71
3.° Impresiones de carácter general.............. ................................................... 6.697 60 A 6,697*60 10.118 » 3.42040
4.° 1.313*85 27*75 1.341*60 1.840 31 498*71
5.° Amillaramientos y padrones............... ............................................................. 146*86 > 140*86 » 146*86 >
0.° Gastos imprevistos............ ..................................................... ....................... » > a * a >

-6» CAPÍTULO 6.°— Gastos eventuales

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y carretillas...................................... 170 % 170 349*34 a 179*34

7.» CAPÍTULO 7.°—Gastos de contribuciones é impuestos. - Personal.
1.° 74 031*47 12.712*48 88.743*95 101.500*06 * 1475611
2.° Idem subalternas.. . . . . . . . .................................................... 18 429 83 4.713*05 23 142*88 29.408*33 > 6.265 45
3.° 34.844*94 6.548*08 41.39302 37 346*54 4.04648 >
4.° 45.213 94 7.502 77 52.716 71 56597*74 » 3.881*03
5.° 12 65319 2.197*37 14.85056 16.6iÓ(43 > 1.75987,

8.° CAPÍTULO 8.®— Gastos db administración  provincial

1.° 2.389*51 549*92 2.939*43 3.374 31 » 434*68
53.° " 8 50 8*50 4250 34

9.» CAPÍTULO 9.°—Efectos timbrados y castos de administración

1.° 1.662*24 > 1.662*24 5.763 67 4.101*43
2.° » > > > »

10 CAPÍTULO 10.—Devolución de ingresos

Unico. 1.367*11 1.767 97 3.135 08 p 3.13508 i
1.® ad. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.—Inspección de in vestigación  

y am illar*m iento  de l a  riqueza.— Personal.
Unico. 15.831 07 2.748*62 18.579*69 i 18.519*69 a

2.® ad. CAPÍTULO 2.° ADICIONAL.—I nspección de in vestig ació n  
Y/am illaramibnto  de la  r .qüeza .— Material.

Unico. Para esta atención....................... ................ ................ . * *............ ................. 125 25 150 » 150 >

T o ta l de Id SeociónL*,................................ .*««••• 329.206*62 58.215*72 587.422*34 397.727*49 26.475*13 36.780*28
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r r% DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Hasta 

fia de Febrero 
de 1886.

En Marzo 
de 1896.

En los nueve 
primeros meses 

de 1895*96.

En
igual período 

de 1894-95.

De más
en 1895*93.

De menos 
en 1895-96.

Z
m* PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN QUINTA

Harina.

L® CAPÍTULO PRIMERO.—A pobtadkko y  buquSs.— Personal.

1/
2.*

152.528 77 
270.02P38

48.069 29 
26.341*64

200.59806
296.363*02

193.170*43
308.742*05

2.427'63
a 12.379*03

2 » CAPÍTULO 2.®— A p o s ta d e ro  y  B v q v B B — Material.

1.°
2.°
3.°

Hospitalidades y medicinas.i................... ...........
18.38288 
26.284 93 
42.311‘47

2.520*87
4*432*07
8.471*43

20 903*76 
30 717 
50.782 90

31.525*20 . 
52 036 98 
79 650 93

a
a
a

10 621*45 
21.319*98
28.868*03

Suma*......................................... .................. 509.529*43 89.835*30 599.36473 670.125*59 2.427 63 73.18849

A d íe . CAPÍTULO ADICIONAL.—C ré d ito  e x t r a o rd in a r io

Unico. Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 
29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 dé Junio siguiente. 1.168 926 03 172.608*73 1.336 534*76 a 1.336.534*76 a

T o t a l  de la Sección 5.a. ............................ ........ 1.673 455*46 262.444*03 1.965 899*49 670.125*59 1.338.962*39 73.188*49

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—G ob iern o  g e n e r a l .— Personal.

Unico. Para esta atención...................... .................. .................................. 42.56361 3.256*76 45.820*37 47.965*85 a 2.145*48

2.° CAPÍTULO 2.®—G o b ie rn o  g e n e r a l .— Material.

Unico. 2.083‘30 416 66 2.499*96 2.499 96 a a

3.° CAPÍTULO 3.®—G ob ie rn os  r e g io n a le s  y  de p ro v in c ia s .—Personal.

Unico. 28 450 36 6.124 47 34.574*83 47.965*52 a 13.390 69

4.° CAPÍTULO 4.°—G ob ie rn os  r e g io n a le s  y  de  p rov in c ias .— Material.

Unico. 1 31995 299 99 1.649 94 1.608 28 41*66 a

8.® CAPÍTULO 5.°—G u a rd ia  c iv i l

Unico. 1.064.137 65 6.299 50 1.070.437*15 1.156.540*08 a 86.101*93

6.° CAPÍTULO 6. °— O rd en  pú b lico  .—Personal. - - _____ _

Unico. Para cata atención*...............•• 28M43‘5& 22.50476. „306J4&32_„^B9U368:11 % .̂580*21 a

7.® CAPÍTULO 7.°—O rd en  p ú b lico .— Material.

Unico. 3.941*42 692‘47 4.633*89 6.641*94 a 2.008*05

8.® CAPÍTULO 8.°—S e rv ic io  d e  S an id ad .— Personal.

1.«
2.*
3.«

5.041*45
3.011‘25

456*75

874 61 
367*50 
195

5 916 06 
3.378*75 

651*75

7.074*75
3.495

717*69

a
a
a

1.158*69 
116 25 
65*94

9.» CAPÍTULO 9.°—S e rv ic io  d e  S an id ad .— Méterial.

Unico. Para esta atención...................................................... ........................ 837 96 7999 917 95 8.291*61 a 7.37366

10 CAPÍTULO 10.—Consejo  de  Adm in istrac ión *— Personal.

Unico. Para esta a tención ............... ....... ............. .................................. ........ 3.21992 586 23 3806*15 2,306*71 499*44 a

11 CAPÍTULO 11.—Consejo de A dm in istrac ión .— Material.

Unico. Para esta atención............................................ .................................. . 1.958 24 391*64 2.349 88 2.399*88 a 50

12 CAPÍ TULO 12.—Com unicaciones.— Personal.

Unico. Para esta atención........................................................ ....................... . 168 233 20 17.242 56 185.475*76 216.032*44 a 30.556*68

13 CAPÍTULO 13.—Com unicaciones.— Material.

L «
2.®
3.®

Gastos de entretenimiento..........-*/:**........................................*............

Obligaciones generales del servicio postal telegráfico........................ .

17.587*44 
282.922 16 

a

6.833*77 
10.276 85

i

24.421 *21 
293.199*01 

a

32.780*43 
136.299 92 

a
156.899 09 

a

8.359 22 
a 
a

14 CAPÍTULO 14.—A te n c io n e s  g e n e ra le s

1.®
2.® Impresiones......... ................. ..................... ............................................

13.848 02 
7.998 50

2.915*02
a

16.763 04 
7.998*50

16.490*10 
7 946 12

272*94 
52 38

a
a

15 CAPÍTULO 15.—G a sto s  e v e n tu a le s  é im previstos

1.®
2.® 
3.®

Dietas para comisiones extraordinarias de Sanidad . . . . . .  ..........................
Pasajes de relegados y criminales...................... ........................................
Gastos de cordillera..................................... ..................... ....................

43.583*33 
2.501 61 

>

6500
a

12

50.083*33
2.50161

12

75.000 
2.425 43 

a
* 76*18 

12

24.916*67
a
a

16 CAPÍTULO 16.—G asto s  e x t r a o rd in a r io s

1.®
2/
3.®

Cablegramas............................................................................................
Gastos secretos de la Legación de Wásblngton y Consulados de los Estados 

U n id o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ..................... .................... .

20.466 51 
4,929 30

15.070*70

1.083 30 
a

a

21.549*81 
4.929 30

15.070*70

11.10820 
4.146 02

18.567*19

10.441*61 
783 28

»

a
a

3.496*49

17 CAPÍTULO 17.—B e n e fic e n c ia ■*

1.®
2.®

Asilo de enajenados................ ...............................................................
Auxilios á los demás establecimientos de la isla.. . . . . . . .........................

10.167 90 
16.32332

1.694 65 
4,643*20

11.862*55
20.966*52

12.081*50
21.320*13

a’
a

218*95 
353 61

Adié. CAPÍTULO ADICIONAL.—E je rc ic io s  c e r ra d o s

Unico. Resultas de 1893 94...........  ........ ............................................................ 2.486 80 a 2.486 80 » 2.486*80 a

T o tal  de la Sección 6.a. •••••• ,.•• .•• .... 2.047614 21 93.290*93 2.140.90514 2.142.072 86 179.145 59 180.31331

SECCION SÉPTIMA

fomento.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.— In s tru c c ió n  vúBLiaA.*~Personal.

1.® Universidad de la Habana....................................................................... 48.264*41 7.915*72 56.180*13 61.878*79 a 5.698*66

Swmysiguc,........ .................. 48.264*41 7J15*72 56.180*13 61.878*79 a 5.698*66
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§
>
3; SATISFECHO TO TA L DIFERENCIA

r
§
••

1O
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Hasta 
fin de Febrero 

de 189d,
En Marzo 
de 1896.

En los nueve 
primeros meses 

de 1K)5 96.
En

igrual periodo 
de 1894-93.

De más 
en 1895-96.

Dé menos 
en 1895-96.

a
*>ES0S PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

Suma anterior............................ ............. 48.264*41 7.915*72 56.180*13 61.878*79 » 5.698*6

2.° Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
7.524'16Náutica, Maestros de obras y Aparejadores.,................................... ............... 1.25997 8.784*13 8.017*99 766*14 >

8.® Idem de Dibujo, Éfeeulter* y Pintura de la Habana................. 2.947*38 491*23 3.438*61 3.43875 » *1 4
4.® Escuelas Normales de Maestros y Maestras.............................................. ........... 6.275*69 1.124*90 7.400*59 7.065*19 335*40 y

2.® CAPÍTULO 2.°—Instrucción pública.— Material.

1.® 2.349 95 349*99 2.699*94 2.599*94 100 y
2.® Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,

416*65 83*33 499*98Náutica, Maestros de obra» y Aparejadores....................................................... 499*98 »
3.® Idem de Dibujo, Pintura y E s c u l t u r a . . . , . ......... 208 30 41 66 249 96 24996 y »
4.° Escuelas Normales de Maestros y Maestras...• • *.• • ........... ..• • *• •• ....... ......... 2.08B30 416*66 2.499*96 2.499 95 > - >
5.® Subvención á la EscuelCde Artes y Oficios de la Habana. 416 65 83 33 499‘98 499*98 *
6.° Academia de Ciencias «r. * • « . . . . . . . . •  • • 416 65 83*33 499 98 499‘98 y
7.° Oposición á cátedras.. . . . . . . . . . . . . . • . 136 10 y 136*10 y 136*10 >

8 * CAPÍTULO 3,°—Inspección de Montes

Ünieo. 7.496*01 1.363*10 8.859*11 8.165*64 693 47 >

4 .® CAPÍTULO 4.°—Montes t Agbicültüra.
Unico. Material. 1 828 95 215 2 043*95 3.463*70 » 1.419 *75

5.® CAPÍTULO 5.°—Minas.— Personal.

Unico. 4.219*18 800*60 5.019*78 5.601*27 > 581*49

CAPÍTULO 6.®—Minas.—Material.

Unico. 916 60 183*32 1.099 92 1.757 43 ■ a ■ 6S7‘51

7.® CAPÍTULO 7.®—Obras públicas.— Personal*

Unico. 19.113*64 3.274 44 22,388 08 23.498*30 y 6.110<2£

8.® CAPÍTULO 8.°—Obras públicas.—Material.

Unico. 2.917 64 473 21 3.390*85 3.649*96 359*11

9.° CAPÍTULO 9.°—C arreteras,—Material.

1.® Estudios y nuevas construcciones...................••...•.•••'.•••••••••••a 21.30482 1.622*62 22.927 44 17.208 03 , 5.719*41 »a nnc t€i ¥
2.® 34.429 13 22.756 76 57,185*89 66.581*20 y 9.395*31. 

2.353 843.® Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas......................................... > » ■ v 2.353 84 >
4.® Para la construcción del puente sobre el río Sagua..................... . . .. > y > > » y

10 CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal,

1.® 1.259 70 192 1.451*70 1899 > 447*30
2.° 1.768'92 14.851*80 20.786*88 y 5.935*08

11 CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.—Material.

1 ® 15.573 65 6,145f63 21.719*28 20.100*80 1.618*48 »
2.® 27.808 72 3.847*76 31.656*48 30.526 67 1.12981 y
3.® Boy as y valizas................................................... ...................... ............. .. • ............ * 1.714*06 a 1.714*06 972*40 741*66 y

V& CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Unico. Subvención para nuevas líneas férreas............................................................ • > -y y . > > y

W CAPÍTULO IB.— Separación y conservación de ed ificios ■ ■ c

Unico* 3.71981 > 3.719 81 6.261*95 a ■ 2.542*14

14 CAPÍTULO 14.—Colonización é inmigración
. : V  ■

Unico. 4.429*45 822*89 5.252*34 10.013*70 4.761*36

15 CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas y medidas

1.® 270 45 315 315 > y
2.® 100 20 120 120 y

Adié. CAPÍTULO ADICIONAL

Unico* Uastos para conmemorar el descubrimiento de América ................ 1 > ‘ i ' > > y

T o ta l de la Sección 7.a................................... 231.223*48 .55.381*37 286.604*85 815.526*29 11.240*47 40.161*91

RESUMEN -  ■ , ; ■ :' :r;

üécción 1. ®—Obligaciones generales. . . « o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . o . . . .
—— 2.a— Gracia y  J u s t i c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.782.712*92
447.307*21

1.207.160*09 
64 692 27

9.989.873 01 
511 999*48

9.262 317*15 
547 352 79

751.600*17
5.307*11

24.044*31
40.660*42

— 3.a—Guerra. .................... ............................................................ .. 3.903.258'57 239.81871 4.143 077 28 3.746 982*43 675.449*12 279.354*27
—  4.a—Hacienda. • • • » . . .  • •  •> . » 329,206*62 58.215 72 3^7.4 2 34 397.727 49 26.475*13 36 780*28

■ — 5.â —"Marina.• . .  • •.««.. . . . . . . . ...® •••••••••• 509 529 43 8983530 599.364*73 670.125*59 2.427 63 73 188*49
• 6.a—Gobernación^.. . . . . . . . . . .  .«o. . . . . . . . 2.047,614*21 93.290 93 2.140.905s14 2.142.072*86 179.145*59 180 313*31231 223*48 55.38137 286 604*85 315.526*29 11.240 47 40.161*91

T o ta l écl presupueste ¿ordinario.................... 16/250 85244 1.808.394*39 18.059.246*83 17.082.104*60 1.651.64522 674.502*99

\ GASTOS EXTRAORDINARIAS DE CAMPAÑA

18.146.599*46 2.449,306*66 20 595.906*12 272.985*75 20.322.920 37 y
1.163 926 03 172.608*73 L336 534 76 1.336.534*76 >

T o t a l . . . . .  ...................... ................................ 19 310.525 49 2621.915*39 21.932.440*88 272,985 75 21 659.455*13 i

R E S U M E N  G E N E R A L ■■■■' ■ . ' : ■ •

o. 16.250.852*44 1 808,394 39 18.059.246*83 17 082.104*60 1.651.645*22 674.502*99
Idem los gastos extraordinarios de campaña......... ..... ................................ ......... 19,310.525 49 2 621.915*39 21932.440*88 272.985*75 21.659.45513 y

Total general........ ..................................... 85.561.377*93 4 430 309*78 39.991.687 71 17.355.090‘35 23.311,100 35 674.502*99

El precedente estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse ai examina? las respectivas cuentas* . . 
Madrid 23 de Junio de JgPO.ssEI Director general de Hacienda, Simón Yila Vendrell.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de la recaudación liquida obtenida en la isla de Cuba durante los nueve primeros meses del ejercicio de 1 8 9 5 -9 6 ,
y su comparación con la verificada en igual período del ejercicio anterior.

9  ►
RECAUDADO TOTAL DIFERENCIA

** ¿t 
2 * oa  e  
s » DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Hasta
fin de Febrero 

de 1896.
En Marzo 

de 1896.
En los nuev® ianial época 

primeros mese® . r xonA £  
de 1895-96. de 1894-95.

De m is 
en 1895-9$.

De menos 
©n 1895-96.

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCION PRIMERA

ni*** i .*  
2f > 
? ,*
4.®
5.°

6 .®
7.®
8 .° 
9.® 
1 0  
11 
1 2
13

14

Contribuciones é impuestos.

Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 por 100. • A » .*••••• •».••• 
Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el Vi Por 1 ^

Idem sobre bebidas.#........... ..................................... ............... • «.»-• ••
Patentes de expendí ció n de licores......................................................*.......... .
Anualidades eclesiásticas........ ........... .• •••••••••>**•••••••<►••
Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros. *«...••• ...........

Idem sobre el consumo del petróleo.•••..•••••••••••••••............. .
Idem del i por 100 sobre todos ios pagos comprendidos en el art, 3.® de la ley 

de 20 de Febrero de 1895....

$29 554 76 
57 87 

452.436*92 
62 756 56

467 461*06

674 89489 
102 975 09 

1.699*48 
99 830 70 

120 795*60 
147 256 59

95.554 40 
798*69

24,206 56 
2 2 0  

44.000

62.156*06

55.40646
649*20

8  857 84 
9.211*08 

>

5.392*15 
1. i 64*87

353761‘8t£ 
60c07 

493.436 92 
62 750 56

529617*12

730 301*35 
103.024 29 

1.699 48 
108 688*54 
130.(00*68 
147,256 59

100.946*55 
1.963 56

ÜP,996‘28 
56*66 

789 726*52 
155.033*21

812.436*53 
14.344*66 s/ 2 

974.810*01 
102.566‘57

159.271*25
11L919‘24
190.737*87

3.361*82
251*57

* 3*41 
>
>

>
>

1.057*72
1.699*48

18.087*44
>

97.584 73 
171199

230.234*96

243,289*60
92~876‘65

282.819*4! 
14.344*66 */. 

244508*66 ~ 
>
»

50 582*71 

43,481*28

p
>

Resultas de 1892 93 y 1893-94.....................................................................................
— de 1894 95 (dásde 1.® Enero 1890)...............................................................

2.556 072 61
31.204 98 
4.130*34

211.040 42
115 51 

2.809*22

2.767.119 03 3.849.112*19 4/g
31 320 49 267 83321 %  

6  93956

120.144*77 1.202.137*93 7*
» 236,512*72 a/a 

693956 >

T otal de la Sección 1.®............. ............ 2.591.407 93 213971*15 2.805.379 08 4.116.945*41 127 084*33 1.433.650*66

SECCIÓN SEGUNDA

Único. i.® 

2 .°

3.®
4.® 
5 °  
6 .® 
7.®

Aduanas •

Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo
dispuesto en el art. 5.® de la ley de 20 de Febrero de lb95. .......................... .

Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos de comer, beber y arder, según lo 
dispuesto en el art. 4,® de la citada ley........................ ............... ................. • •

Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros.
Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas. • •••••••
Tmemoatn ©armciiil sobre fósforos.. . . .  * . . .  . . .  ••

5.695.267 34

384.763 31 
957 094 69 
604 412*39 
20,379*75 
30 581*13

519.31469

62 6  3*19 
77 008 45 
58 170 08 
2.85283 
2 407*68 

»

0.214 582*03

447 376 50 
1.034.103-14 

662.589 07 
23.232 58 
32.988*81

p

7,661.440 03

911 593 8 8  
061.799 25 
22 234 05 
69.525 47 

* \

>

447.376*50 
122.509*26 

789 82 
998*53 
»
>

1.446.858

p
p
»

36.536*66
>

Adic. Único. Resultas de 1892 93y 1893 94.
— de 1894-95.. i . . . . . . . ............... ..................................

7.692.49861
13 207 63 
1.759*70

722 373*52
425*12
379*61

8.414 & #Í3
13.632 75 
2.13951

9.826.592*68
3.368 71 

»

571.674 11
1 0  264 04 
2.139 31

1.483.394 06
>
>

T ota l de la Sección 2.a.» ...................... 7 707.485*94 723.178*25 8  430.644 19 9.329.961*39 584.077"46 1.4*3,394 6 6

SECCION TERCERA

1 .®
1 .®
2 .a
a-
4.®
5;®
6 .°
7®
a®
9®
10
n
1 2
18
14

2 /
L*
SL®
a*

R e n t a s  e s t a n c a d a s .

CAPÍTULO PRIMERO.—Efhctos timbeados 

Papel sellado. ........................ ........................................
Sellos de Correos................ ............................................................ ............ • ••••■•••
Papel de pagos al Estado (antes multas y reintegros)...........................................

Patentes de S a n i d a d . .................................••••••••
Sellos de matricula» y títulos universitarios. ....................................... ...................

Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos........... ......................................

CAPÍTULO 2.°—Correos

169.407*40 
270.345 77 
46.459*73 
79 097*81 
13 960M1 
1.342 35 

33.944*44 
271 8 8  
713*04 
254*99 

57.981 17 
94.648 56 
12 ¿84*62 

210.999*66

>
»
>
>

17.097 13 
22.344*01 
10.448 53 
2.577 64 

966*22 
250*50 

2 89750 
4275 
32 54

812*41 
10,019 32 
3.258*66 

>

>
»
>
>

186.504 53 
292 689 78 
56 908*26 
81 675 4^
14 926 33 
159285

36.841*94 
314 63 
745 58 
254 99 

58 793 58 
104.667 8 8
15 443*28 

210:999 8 6

>
>
»

- a

264 947 59 
35 L 806 8 6  
75 609 36 

116 552*89 
44.81255 

1.434*50 
46.0 L3 73 

542*93 
98891

77.069 53 
115,470 17 

6  231*65 
210.999*87

*
>
>
>

>
a
>
>

 ̂ 158*25 
»

254*99 , 
»

9 ,2 1 1  «63 
>

>
>
>%

2S ,.443*06 
f  0.117 08 

18.701*10 
34.877‘44 
29.8fc6 22

9.171*79
228*30
243*33

18.27595
10.802*29

0*01

>

>
%

4.*

Atic* Unico.

991.61173
>

70.747*21

>

1.062.358 94
>
>

1.312.480*54.
ÍOWQP,
a

9.624*97
109*09 
» •

259.746*57
>
»

T o t a l  de la Sección 3.a. ............••••••• 991 611*73 70.747 21 1 062.3í,8'94 l.m & T  ,* 4 5 9.734*06 259.746*57

SECCION CUARTA

Unte#. I.1
a®

laterías.
752.438*33

8
102.533 60 854.971*98

8
1.568.749*10

»
»

8
713.777*12

>

T o t a l  de la Sección 4.a. ........................ 752.446*38 102.533 60 854 979 '.^ 8 1568.749*10 8 718.777*12

SECCIÓN QUINTA

i.®
1.°
2 .®
3.®
4.®

B i e n e s  d e l  E s t a d o .

CAPÍTULO PRIMERO.—ProdüOTOS e n  r e n t a
7.063‘9P,
1.08202
3.85f/26
4.70780

928*66

1.447 02 
a

7.992*56 
1.082 62 
5 302*28 
4,797 80

7.443*27 
730*95 

.0.136 91 
5.644*58

549*29
351*67
>

>
>
834*63 
846 78

16.799 58 2.375*68 19.175*26 19.755*71 900 96 1.681*41
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f
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

RECAUDADO TOTAL d if e r e n c ia
>§e?0N»
u

Hasta 
fin de Febrero de 1896.

TESOS

En Marzo 
de 1896.

PESOS

En los nueve 
primeros meses de 1̂ 95-96.

PESOS

En igual época 
de 1894-95.

PESOS

De más 
en 1895-96.

PESOS*..

De menos 
en 1895-96-

PESOS

Suma anterior............................................. 16.799*58 2.375'63 19.175 26 19.755-71 §00*96

2.° CAPÍTULO 2.°—Productos en venta

1.°
2.°
3.°
4.®
5.®

Tanta de terrenos............................................................................... ......................
Idem de efectos inútiles para el servicio............ ............................. ............. .
Idem de bienes vacantes.................... ................... ..................... ..............................
Idem de productos forestales....................................... .......................... .................
Idem de censos...................................................................... .....................................

1.52499 
855 80 
802 83 
571 

6.854*92

2.141*32
>
>
>
»

616*33 
855 80 
80283 
571 

6.854‘92

3.57646 
38 87 

15432 
510 

6.860 05>

816 93 
64851 
31

»

>
»

* 5‘1B

3.° CAPÍTULO 3.°—Bienes de reculares

Único. Por este concepto...................................... ...........................................• •.................... 4.851*45 865*48 5.716*93 8 475'87 » 2.758 94
Sumas.................... ................................ . . . . . . . 32 260 57 1.099B4 33.360 41 39.601 28 2.397 40 8.638 27

Adíe. Único. Resultas de 1892 93 y 1893 94.............................................................. .
— de 1894-95............................................................... ............................ .........

3 861*90 
445 37

232 98 
179-24

4.094*88 
624 61

4.621*90
*

»
624*61

527 02 
»

T ota l la Sección 5.a *.......... 36.567‘84 1.512 06 38 079*90 44.223* i 8 3.02201 9,165*29

SECCION SEXTA

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unico. CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas

1.°
2.°
3.®
4.°
5.°
6.®
7.°
8.° 
9„° 
10 
11

Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1892.............................................. .
Idem de id. desde 1.° de Julio de 1892........................................................ .
Restituciones....................................... .............. ................................... *............ .
Donativos................................................................................. .. 3. . . . . . . . . . . .
Utilidades de giro ............................................. .......................... ............. .
Reintegros de ejercicios cerrados..................... ..................................... ...............
Producto de redes telefónicas............................................ .................
Beneficios de acuñación de moneda.......................................... . . . . . . . ............ .
Ingresos eventuales.............................................................................. .
Producto del ramo de presidios.................................................................................
Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos..................

203*45
65
083

»

1.381 53 
10.209‘79

6.972*21 
4.928 55 
>

*
>

>

224‘75 
360 79 
a

12
761*03
»

203'45 
65 
0 83

»

L 606 28 
10 57ü*58 

>
6.984*21
5.689*58

359 16 
104‘54 

>

639 18 
9.712‘68

3.37903 
5,868 73 

101 16

203‘45
»
>
»

967*10
857*90

3.60518
»
>

29H6
103-71
>
>
>

»

179 15 
101*16

Sumas............................................................. . 23.761*35 1.358*57 25.119 93 20,164*48 5.633 63 678 18
Adíe. Único. Resultas de 1892* 93 y 1893 94...................................................................................

— de 1894 95.............. ................................................................................... .
3.129 09 
>

>
>

3.129 09 
>

1.76328
»

1.365 81 
»

»
»

T ota l de la Sección 6.a. . . . . . . . . . . . . . . 26.890*45 1.358 57 28.249*02 21.92776 6.999 44 678 18

RESUMEN

-■— r------------ —

Sección 1 .a—Contribuciones é impuestos................. .......................... ................
— 2.a—Aduanas .......................................... ................................... ..............
— 3.a—R*ntas estancad ah-------------- -----------------------------------------

■ —'—------ -----4e«- ■■ LtOtDrí&S« . . . . . .  . . .  » . • » .  e « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

"• 5.a—Bienes* delEstado.. « . . . .«*• . .  *>•*» *« «.*..»«..
. : 6.a—Ingresos 3Cvont$usleer?.̂ *,'«M. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . - . .  , . . . . . . . . . .

2.556.072*61 
7.692 498*61 

091.6U‘73 
752.446*38 
•32260*57f 
23r761>36

211 046*42 
724 373 52 
70.741 21 

102.533 60 
1 W9 84- 
1358 57

2.767.119 03 
8.414.872*13 
1.062 3^8 94 

854 979 £8 
?■* 33 36041 

25.119 93

3 849.112*19 */a 
9.326.592*68 
1.312.480*54 
1.568.769*10 

8&60&28 
< 20.164*48

120 144*77 1.202137*93»/» 
571 674 11 1.483.394*66 

9.624*97 25974n*57 
8 713.777*12 

2.39740 8.638*27 
.  5.633 63 67818

Total. . . . . . ............................. . 12.048 651*26 1.109.159*16 13.157 810 42 Í6.1I6.700‘27 4/ a 709.482 88 3.668.372*73 %

RESUMEN DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS
Sección 1.*—Contribuciones é impuestos........................................................... ............................... ....

—  2.a— Ad ¿anas............................................................. ........................................ ............................. ....

—  3 a —Estancadas............................... ............................... ... ...................................................... ... .......................................

—  4>*— Loterías........................................................... ... .......................................................... ..............................
—  5.a—Bienes del Estado,........................................................................................................... ....

—  6.a—Ingresos eventuales............................ ... ...................................................... ... ..............................................................................

35 335*32 
14.967 33 

»

>

4.307c27
3.12909

2.924 73 
804 73

412*22
>

33.260*05 
15.772 06

4.719*49 
3.129 09

267.833*21 % 
3 368*71 * 
108*09

4.62 í *90 
1.763*28

6.939*56 
12.40 < 35 

109 09

624 61 
1.36581

236.512*72 J/2 
»  

a  

>

527*02
>

T o t a l . . . . , ........ • .......................................... ... 57.73901 4.14Í 68 61.880 69 277.478*01 % '  21.442 42 237.039*74 y2

R E S U M E 1  G E N E R A L
Ib iportá el presupuestó corriente............................................................... ..
Id* me las resulta» de ejercicios cerrados....................................... ........................................................

12.048.651*26 
57 739*01

1.109.159*16 
4 141 68

13.157.8) 0 42 16116.700*27 *L 
61 880 69 277.478 01 y2

709 482 88 3 668.372*73 %  
21.442 42 237.039 74 '/a

Total general............. ............ ............... 12.106.390 27 1.113.300 84 13.219.691*11 16.394.178*29 730 925 30 3.905.412*18

El precedente estado ,iyi«da\ sujeto á las alteraciones que puedan deducirse del examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 23 de Junio de Director general de Hacienda, Simón Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de 

Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y 
detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

mamut* -

Balaguer.—Florencio Berra, Farmacéutico.
Valencia.—Vicente Ferrer, Montera, 17, segundo.
San Fernando.—Antonio Guerrero.
Granada E.-—Matilde Otaño Muguruza. 
Nav&h«rmo8a.~»Ju&n García, Carreta», 4¿
C. Buey.—Ignacio Fernández Ballesta, 6.
Sah%ún;—UI piano Hérgues, List* Central;
Y&H&dolíd.—El Español,

n o r t e

Sarriá .—María Geans, Cisne, 2.
Kara

Santander.—Argudía, Almirante, 8*
Soria.—Antonia Burgusa o, Barquillo.

KOBOS TB
Valencia.—Eduardo Am^ró», Ferráz, 50.
Mondaríz,—Grajo! o, Palma, 57.
Madrid 28 de Junio de 1890. «E l Jefe del ©erre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s  d e  M a d r id .

Esatado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorrosen la última semana 

I N G R E S O S
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES L

Imponente»por
eontinmaeién.

Huevos
impo

nentes*
ictüde
impo»

nenie».
Imperte

m
peseta»..

I
Central. — Plaza de San 

Martín y plaza de la» 
Descalzas... . . . . . . . . . .

i

898 214 1.112 240.790
lueursal 1.a — Plaza di 

ian Millán, núm. 11. . 97 10 107 r 19-454
Cáem 2.a—Corredera B» 

ja, 5 7 ....................... 113 13 126 23 139
ié m  8.a—Infanta», 11 119 14 133 21 411
Idem 4.a— Santa Isa 

bel» 1............... . 93 16 109 18.251

1.320 267 1.587 323.045

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

1 Por saldo. A  cuenta.
rosalde

reintegro».
Total per capital 

ó interese».

Central....... ..........| 230 368 598 309 353

Ha correspondido autorizar las operaciones en esto día i  
los Bres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez déla 
Sama.=D. Manuel Cavíggioli.=D. Ezequiel Ordóñez.=Doa 
Antonio Gil Laceta.=D. Ignecio Buárez García*=D, Leo
poldo Travisedo y Casariego =*Vizconde de Torre A*miranta. 
—Marqués de5 Camarines ==D. Mariano González Dueñae.= 
Marqués de Cubas.—D. Angel Eldaayen.=Marqués de Goi- 
eoe-rrotea y D. Luis Drumen.

Madrid 28 de Junio de!896.=El Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares»

SANTANDER
D. Ensebio Cuevas González, .Capitán graduado primer 

eniente de la zona de Santander, núm. 29, Juez Instructor
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nombrado para instruir el expediente qñ* «e sigue al recluta Daniel Sain Babontíu, por falta de presentación pera au destino á Caerpo activo.f  or la presente cito, llamo y emplazo al recluta Daniel Sain Baibontín, hijo de Mateo y de Gregoria, natural de Míengo, Juzgado de Torrelevega, de veinte años de edad, la* bradbr, soltero, cuyas señas son: pelo rubio, cejas rubias, ojos azules, nariz regalar, color bueno, barba poca, boca regular, frente espaciosa, producción buena, sin señas particulares, estatura un metro 720 milímetros; fué declarado sol dado por el Ayuntamiento de Míengo, para qae en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, que se fijará en los sitios públicos de esta plaza y Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en efcte Júzgalo de instrucción, calle Somorrostro, núm. 8, piso tercero, para responder á los cargos que contra él resulten $n «1 citado expediente; bajo apercibimiento que de no tfectuarlo será declarado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á  todas las Autoridades, tanto civil#* como militares para que practiquen la busca y captura del mencionado recluta, y m  caso de ser habido, lo remitan en concepto de preso á este Juzgado , con las seguridades convenientes, fe mi disposi* 
c íó d ; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.«Santander 11 de Junio de 1896.==E1 Juez instructor, Ensebio Cuevas. 1760—M

SANTIAGO
D. José Fernández Ltpique. Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el rec uta del reemplazo de 1895 A'onso 8ar Alvarez, por falta de asistencia á la concentración de quintos pará su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alonso Sar Alvarez, hijo de Andrés y de Antonia, natural y ve ciño de Carantoña, Ayuntamiento de Yimianzo, Juzgado de Corcubión, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalare. pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz regular, barba nenguna, hoyoso de virus ' las, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará ¡en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Alonso Sar Alvarez, y en aaso de ser habido lo rematan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 8 de Junio de 1896.=José Fernández.1753—M

D. José Fernández LapSque, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigua contra el recluta del reemplazo dé 1895 Eduardo Romero Pereira, por falta de asisteheiaá la concen- traciénde quinto* pura serPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduardo Romero Pereira, hijo de Carmelo y de Josefa, natural y vecino de Carantoña, Ayuntamiento de Vimianzo, Juzgado de Corcubión, provincia de la Coruña, de veintiún^ años de edad, soltero, y de oficio labrador, para que en el término de treinta días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten m  dicho expedente; bajo apercibimiento deque si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti vas diligencias en busca del referido recluta Eduardo Romero Pereira, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acbrdado.Santiago 9 de Junio de 1896.=José Fernández.1754—M

D. José Fernández Lapique, Capitán d8 la zona ¿de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente que se sigae contra el recluta del  ̂ reemplazo de 1895 ilanuel Yillaverde, por falta de asistencia á la concentración de quintos para ser destinado á Caerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Yillaverde, hijo de Josefa, natural y vecino de la parroquia de Carcacia, Ayuntamiento y Juzgado de Padrón, pro* vincia de la Coruña, de veinte años de edad, de oficio Jabra dor, de estado soltero, pelo y cejas negro, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, color trigueño, frente estrecha, sin señas particulares, para que en el término de treinta días, á  contar desde la publicación de esta requisitoria s en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción á responder á los carg< a que le resulten dicho expediente, sito en la casi# de 3an "Miguel, nú n. 5, principal, de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoÍ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- tares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Vi llaverde, y en ca#o de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 9 de Junio de 1896.=José F e r n á n d c z ^ ^

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez Instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 Antonio Cambeiro Yara por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Cambeiro Yara, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Leetán de Arriba, parroquia de Torea, Ayuntamiento y partido de Ataros, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, pelo castaño os curo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba ninguna, frente espaciosa, sin señus particulares, para que m  el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este

Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, número 5, pnn cipa!, de esta ciudad, á r#soonder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Antonio Cambeiro Yara, y ctso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues m í lo tengo acordado.Santiago 10 de Junio de 1886.=José Fernández.1759—M
SEVILLA

D. Joaquín Solís Díaz, Comandante de Ir fasteria y Juez instructor del expediente que «e sigue al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 de esta zona Francisco Rodríguez Gutiérrez por la falta grave de primesa deserción al ser llamado el 6 de Marzo último, por el presente cito, llamo y emplazo á referido individuo para que en el término d# treinta días, contadas desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, qu* tiene su re sidencia oficial en el cuartel de la zona de reclutamiento de esta capital.Sevilla 6 de Junio de 1896.= Joaquín Solís Diez.1752—M

D. Manuel Estévez García de la Torre, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Sevilla, número 61.Hallándome instruyendo expediente de orden superior contra el recluta excedente de cupo d«l reemplazo de 1895 José Romero Domínguez, natural del Jab’ go, provincia de Huelva, hijo de Manuel y de Catalina, da c ficio impresor, de veinte años de edad, de estado soltero, estatura un metro 725 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos parios, nariz regular, barba naciente, boca regular, co?or sano, señas particulares manco de la mano izquierda, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de primera deserción.A todas las Autoridades, tanto civiles como militare», en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura leí citado recluta, cuya filiación va anotada en este edicto, y ú fuese habido lo pongan á mi disposición con toda segundad m  Sevilla y en este Juzgado de instrucción, sito en la calle leí Espejo, núm. 23. ¡Y para que llegue á noticia de todos, insértese esta llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d rid .Sevilla 6 de Junio de 1896.=Manuel Estévez,=Amte mí, el Secretario, Ramón Moya. 1751—M

D. Miguel Melgar Nieto, primer Teniente del batallón cazadores a i  Segorbe, núm. 12, y Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército contra el soldado de la recluta voluntaria para CvUba Wenceslao Montero López, por el de-
ceslao Montero López, soldado de la recluta voluntaria para Cuba, natural de Madrid, hijo de Mariano y de Teresa, avecindado en Sevilla, de estado soltero, de oficio jornalero, de edad treinta y tres años, sus señas pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca regular, color blanco, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial di asta provincia, com parezca en el cuartel de los Terceros de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe de este segundo Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de haber desertado de las filas; bajo apercibimiento deque si no i comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- le el perjuicio que haya lugar. iA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tare* y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Wenceslao Montero* y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades dtbidis, al cuartel de los Terceros de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 18 de Junio de 1896.=Miguel Melgar.1761—M

TARRAGONA
•

D. Rafael Rioboó Torres, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25; y Juez instructor del expediente seguido al recluta Miguel Echegaray A zn»lde por haber faltado á la concentración ordenada para el Oía 10 de Marzo anterior por Real orden de 24 de Febrero último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel Echegaray Aznalde, natural de Vera (Navarra), hijo de José Esteban Echegaray y Tomasa Aznalde, de veinte años de edad, para que en el término de treinta oías, contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc- ción, sito en el cuartel del Garro de esta capital, á dar sus j descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía \ si no se presenta en el rtfeiido plazo, parándole el perjuicio j que haya lugar. 1A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y ? requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes déla  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pufs así lo tengo acordado en providencia del día de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .Tarragona 10 de Junio de 1890.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Rafael Riobcó. 1756—M i

D. Bernabé Bubrá Matéu, Capitán del regimiento Infan- ’ teria de Navarra, núm. 25, Juez instructor de causas mili
tares.Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el día 10 de Marzo de este año por Real orden de 24 de Febrero a n terior (2). O. núm. 43), el recluta de la zona de Pam peña, número 5, Juan Bflzaréna Irigóyen, que en fñtnacÁíin de licencia ilimitada se hallaba en Eugui, provincia de Navarra, p erten ecido á cité y á qui^u de, orden del E*»

calentísimo Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta grave de primera de< serción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia de militar, por el presente edicto llamo, eito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de un mes, á contar desde la fecha, «se presente ante este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargo»; b*ío aperabí- i miento de ser declarado rebelde si no comparecíase en el referido plazo, siguiéndole @1 perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c^mo militares y á los agentes de la policía judicial, p&ra que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ? lo tengo acordado en providencia de este día. i . Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, j Tarragona 10 de Junio de 1896.=Bernabé Rubrá.=Por I mandato del Juez instructor, el cabo Secretario, Luis Miró.

1757—-M

, D. Manuel Feiré Florensa, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Albuera, núm, 26.Hallándome instmyendo sumaria contra José de fos Santos Ruano, hijo d« Santos y de Gertrudis, natural Zaragoza, parroquia de San Pablo, Ayuntamiento d* Zaragoza, provincia d# ídem, Juzgado de primera instancia da id., zona í militar de Zaragoza, núm 55; nació «n 8 de Diciembre ; de 1874 su estatura un metro 585 milímetros cuando empezó ; á servir; sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojo» garzos, na- • riz regular, barba ídem, boca id., color sano, f"*r»te regular,; air« marcial, producción buena, señas particulares ninguna^5 fué filiado como quinto para el reemplazo de 1895; tuvo entrada en Caja en 21 de Septiembre de 1895, sab* leer y escribir, cuyo paradero se ignora, por haber desaparecido de la casa de sus padres en 10 de Marzo próximo pasado, acusado del delito de primera deserción.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi p#rte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á 1% bum% y eaptum del citado recluta, cuya filiación es a<i jauta ,y «i fuese habido, lo pongan á tai disposición cen toda seguridad en el calabozo del cuartel de San Agustín de esta capital.Y para que llegue á noticia de todos, insértese *3te llamamiento en la G a c e t a  d e  M adrid .Tarragona 11 de Junio de 1896 =E1 Juez instructor, Manuel Feiré. =  Ante mí, el Secretario, Vicente G J.1758—M
Juzgados de primera instancia.

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Jue& de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á dos desconocidos* cuyas señas se dirán, que 1* noche del 2 del corriente robaron A Antonio Suárez Rebollo* para responder á los cargos quelesYe&uIzaaemu^^ pararáel perjuicio que haya lugar.Y á la vez, encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca9> así cemo de 37 monedas de á 5 pesetas cada una, en una bolsa d* cáñamo eon una borla de estambre, y conseguida su detención, así como de la peleona en cuyo poderse encuentran dichos efectos, no comprobando su legitima procedencia. y m  conducción á Ja cárcel de mU  partido á mi disposición.Dudo en Alora i  17 de Junio de 1896.=Juan* Antonio B@l- gado.=Por mandado de 3» 8., Carlos Moreno..

Seña*,
Uno alto, reeiovde veinticinco á veintisiete años, d»buenas carnes, vestía treje negro, sombrero hongo también negro y alpargatas, y el otro vestido con igualo» pr«nd&s.J—4532

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se cita por término de diez días á un hombre al parecer gitano, de unos veinte años de edad, vestido con pantalón oscuro, chaqueta y sombrero blanco, que en la tarda del 31 de Mayo último iba por la Cruz Blanca de esta población montado en un mulo negro en pelo y mm dicha caballería atropelló al niño Antonio Escobar López,, causándole una» lesioné», para que dentro de dicho térmico, c^mpa- parezea en está Juzgado con el t u  de prestar declaración en la causa que por expresado htcbb se sigue; b\jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que.hubiere lugar.Por tanto, en nombre de gLM. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), encargo á toda» las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía judicial practiquen diligencíf s par& averiguar el paradero y domicilio de dicho sup to , haciéndole comparecer #n e«te J  uzgado *Antequera 17 de Junio de 1896.=Federico Grande. =  Josa López Tamayo. J—4533
? BARCO jDE VALBEORRAS

El 8r. D. Manuel Alonso López, Juez instructor de este partido, en providencia de esta fecha, con motivo de sumario que por la 'de mi cargo se sigue á consecuencia de lesiones que el 4 de Mayo pr6ximo pasado sufrió Bautista Cid Acervado, vecino del Bollo, «n este partido, y estafa á tu#dio de juegos prohibidos, tiono acordado se cite por «édula, que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, por hallarse en ignorado paradero, á Angel Carraeado, r^ayor de edad, casado con Manuela Beoane, jor* nalero, vecino de repetido Bollo, á fin de que dentro del término de ^ iez días, comparezca ante este Juzgado á p^eatar d e c la ra b a ; apercibido que de no verificarlo le pararán loh perjui ciog 4 que haya lugar en derecho.Y atento con lo acordado, expido la presente en el Barco d e ' Valdeorras á 19 de Junio de 1896.=Ei eetuauo, Joaquín Rodríguez Blanco. - J—4535
CA-RTAGifiNA.

D. Mariano Luján j  Tejada;, Juez de instrucción de «ata ciudad y  bu partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a . d e  M adbid  y BoUtvnt* oA m ltt de esta provincia y Jdmc-'
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r íir sa cita, llama y amplaza ál ipíoft«aáda BartoloméMartí
nez Garcí* hijo d* ^Gabriel y deAnaynaturaly vecino de 
Huércal Overa, habitante en la aldea llamarla Uzea], de Veih* 
ticiaeo añsr de edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero 
ae ignora, para que en el término de diez díae, contada dea- r* 
$e la publicación deeatá requieitoria en la Gacbta db Ma. 
dexd, ae presente en loa estrados de este Juzgado con objetó 
de catarle y empíazarle para^que domparezea ante la AUdicn* 
cia provincial de Murcia É membraf ̂ b^gadó y Procurador 
que Je defiendan y repTeeent«n en Ia cau*a qne contra el mis 
mo instruyo sobre hurto;apercibído qué de no cotnparecer 
será declarado rebelde, parándóle el piíjuicio consiguiente.

A  la  voz, v en nombre de8. MJaJleina Regenté (Q. B. U|. 
requiero á tódaa íái^^utórldtdi«-:déda-Naeióñ-y %pites dé 
policía judicial para que practiquen diligtnciaB hasta conse
guir la captura del Bartolomé Martínez García, y habido que 
sea lo constituyan mu la cárcel de esta capital á disposición 
de éste Juzgsdo» ,

Badaen Cartagena á 18 Junio de 1896.=Mariano Luján.tr 
Benito Polo. J—4536

GERONA ,

F'*1 it-t qu» pc ¿xpM* íí méritos d$ ca\í«fr ¿ría/- 
Bit qm  me hallo instruyendo sobre hurto contra Francisco 
Rivas Fernández, y en virtud de lo dispuesto por el £r* Juez 
de instrucción del partido* ae' cita y llama para que compa
rezcan á préster declaración, dentro dei término de diez dí?s 
ante eat*. Jwado,; * q^qtar{ jdê óe el siguiente ai de ia pabli- f 
cacién d* «%te edietyren la Gaceta, de. Madkid, a los padres 
de los sujetos Rosendo Bohigas Font, Pedro Casas de Valí y 
Riera Harías y Síerjs, que el día 9 de Julio del «ño último se 
encontraban sirviendo de dependientes en la fonda de Fita 
de esta ciudad, cuyos domicilios se ignorau; bajo apercibi
miento qu* d» no comparecer les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere.lugar...

Dado en G ^n a  á 15,de Junio de 1896 =Francisco Villa- 
nueva. J—4537

GRANADA.—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú- 
mito de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins- 
traomófc del distrito del Sagrario de esta capital.

P^t la presénte se cité, llama y emplazt por una sola tez 
y termino dé diez días á Casia Velasco Moreno y Francisca 
Míogorát»c* Ríos* cuyas demás circunstancias no constan, á 
fin d« que dentro d* dicho plazo comparezcan ante este Juz
gado, sito en la plaza N ieva, núm. 20, á las doce de su ma
ñana, para responder de los cargos que les resaltan en la 
causé qú« centré lié milúnas instruyó sobre hurtó; apercibí 
das q e de lo eóhtoaríóJé* í^rará él per juicio que haya lugar 
y serán declaradas rebeldes.

Y  en su virtud encargo á todas las Autoridades #viks 
militares y dependientes d r da fólicfá judicia^piocedan á la 
busca y presentación de dichas procesad es.

Dada en Granada á 18 detfttuUr a* 1896.=Jeté Marceliano 
G^z^lez.=Po^ma§4»dQ d#.§ S.,Jariqo,e De^ado^Martin.

• ; *> * - - ‘ LQRCA •

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta cm xad y bu partido.

Por la presente re juisitoria, que s« insertará en la Gace
t a  de Ma^sid y BolfiHmes efldaletát Jes^pro vancias de Mur
cia y Almejí*, se oité, iáaoitfiy «nnulazar te los procesadcÉ 0ftf 
tóbai B mtista Gontreras, alias Joaquínez, hijo» uaturelde 
Ana María, de treinta y;undaos,\ soltero, esquilador, natural 
de,Alo^erí*, vecino de Cuevas^ fié estatura regular, moreno* 
pelo castaño, ojos pardos, bigote negro, nariz y boca regula 
res, y vestido Cvn pantalón azul de algodón, bastante usado 
y con remiendos, blusa enciroad* y blanca, sombrero claro 
y *lpargat*s; y Ana Cortés Aguilera, hija de José y Josefa, 
de diez y nueve «ños, soltera, de profesión la de su sexo, na
tural 2 vecina de Cuevas, de estatura regular, morena, pelo 
castaño, ojoe pardos, nariz y boca regulares, y vestida con 
zagalejo de percal color claro, bastante deteriorado, delantal 
azul y blanco a listas, pañuelo al cuello anear-nado y blanco, 
otro e la cabeza color rosa y negro y alpargatas, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción en diqlu .Gaceta comparezcan en 
este Juzgado á fin de ampliar íak indagatorias que tienen 
prestadas en causa qú* contra los mismos instruya f or el 
delito de hurto; previniéndoles que si no comparecen serán 
declarados  ̂rebeldes y les, parará, e l perjuicio á que haya 
lugar. , , ,

Al propio tiempo interesó de todas las "Autoridades dé la 
Nación, así civiles conio militares y agentes de policía judúi. 
ciál, procedan en sus respectivas demarcaciones á lá práctica 
de diligencias en averiguación del paradero de dichpes procer 
sados, los cuales habidos los *emijtaa fiiepúpicíón de éste 
Juzgado; pues así lo tengo acordado Aula, référida q»úsq. \ /

UadMP Lorca A 18 de Junio dé I896*=Áhtonío Cámpésí- 
no.^El actuario* Jaéé^Jiméuez. . , ,J—4530 í

L U C E N A

. D, Frandsco Jtag£ j  de, instrucción?
d q js t a  ciudad, y su, partido. 4  , 1  ̂ ‘

For el presénte citó, llamo y emplazó í  las personé* ,quell 
se crean dueñas de una>muleta de tréá áuós,/pelo casfáño?os- 
curo, sin herrar, con crin y cola, un lunar blanco entpeVlae 
orejas, y un hierro en la nariz de esta figura H, y de una ye
gua cerrada, pelo castaño oscuro, descalza dé Jos cuatro re 
mos, con una matááúra éh la iráspk, loé ojóá zarzos, y sin 
hierro, para que dentro del término,de ocho días, que enme 
satán á correr y contarse desde luinsercjón de este edjsto en . 
los Bokti%¿$ oficiales dé ééia proVinéía, Jjé la de ̂ Grapadé J 
Jéén y GAqmTAiDBrMAU^D, pop|n^cap én ^ite Jfzgédb.con 1 
los documento* áim^pc|r/u derecho: |Hbis |en ü i;,
mas; puauasí ló.tengo-mandado éñ élaún^^mtqué Sélmtcuyé ,. 
contra .5rahc||cq.G4n ê̂ 4G 9^^t? X í ^ 'PW> - ■
no8 da C < írdoH *i^|% M «l|^ l| ii|S ^PW W  •

S í i^ E U c tu v iP í f ip p to f t^ i f^ í .  c ; -
s - " , .  ̂ *' a Jj 1 «.y*.* *ir»«

-í‘*-v *•  ̂jfí fea4 & r r.

- d :  FAnlfii^ó H ifo fkSanz, Ju8z dé ítísttuécíóh ^ i^ é te  
paTtidó. I * -  *• ; m  a

Por la presenta requisitoria se cita, llama ^  émplsza á 
Francisco Gano y Henares, alias Cirujano Escribano, hijo de 
José y de Gabriela, de vemtiiíéte años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de esta, cuyo actual paradero se ig
nota* para qu  ̂étfel tlrm fcf de^filz^ díés  ̂á|tie "eiñHézárán á 
c creer y contarse desde la presente en la Gaceta be Madhid - 
y &obt*n o/httat áé e&í"jrtóénfe' on é^te Juzgado

sido Impuesta én la cahsa que se le ha sega Ido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde. parándole el perjuicio consiguiente.

A la v«z, se ruega y encarga A tudas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi 
cial d* la Nación, practiquen diligencias en busca del pena
do, y caso de Ber habido lo remitan á la cárcel de este parti
do á mi dieí»osicfón. - * . ^

Dada en Lucena á 16 de Junio de 1896.=F. Javier Sanz. =  
El actuario, Pedro Ramos. J—4541

MARCHENA   ̂ /.'fc 1

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Por 1* presente se cit*, llama y «molaz?, por término de 

diez días y de comparecencia en este Juzgado, el autor ó 
autores del hurto de caballerías que al final sé reseñan, que 
fueron sustraídas la noche del 15 ni 16 del actual de olivares 
pertenecientes ni molino da Sáuibdav de este término, pro- 
piedad de D. Luis Andrada Vandervílldé, para que se les re
ciba declaración en la causa que séiMgue poV referido héeho; 
bajo apercibimiento de pararles los peHúielós á que haya

VAi ptopIo tiempo se ruega y eucarga 4 las Autoridades, 
egentes dé policía y Guardia civil, la práetiea de diligencias 
en su busca y de las caballerías, de^eniéniolos si fueren ha
bidos, á disposición de este Jnzg^dó/ ^

Mtrchená %49 de Junio de 1893.=Joaquín Chaparro =E1 
actuario, José Salvá.

Señas.

Una yegua álezeha, diez anos, calzada de un pié, lucera y 
con hierro en figura de áncora j  escudo, > . ..

Otra yegua de sietn anos, toida oscura, con hierro figu
rando un escudo, lado izquierdo dala nalga.

Una potra de tres año*?; alazana, un poco careta, él escudo, 
á la derecha.

Un potro con dos años, castaño, lucero y calzado de los 
cuatro remes, y el mismo hierro en el lado izquierdo.

Un mulo de un año, n#gro, sin herrar. J—4519

NOVELDA

D. Joan Herrera y  Morillas, Juez, de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y  en cumplimiento A n u a  car'-C 
ta orden de la  Audiencia próvincial de A ljcente, dim anante  
del sumario seguido en este Jnzgado sob e juegos prohibidos 
contra Vicente Pa^a Gómez, hijo de José y Rem opa, de ve in 
ticinco años de edad; Cándido Guijarro A lbero la ; hjjo de Juan  
y Joaquina, d a  veintiocho años d « *dad; Juse Moraut Miílá,' 
hijo de Jpsó y FrancieMi, de cuarenta y  fios años; José M aesr 
tre Millar, hijo de Tom ás y  María.!' d e ’veihtlnúévé^'enoVfie^  
eusd; Bautista Juan lb * r r « ,  h jo de  Gregorio y M aría, de 
treinta y  siete eños de edad, R tf e! O ltra Pérejj^ hijo <le V i 
cente y P liiteM ^^áéé iu area ta  y s i«té  afios de éáad; José 8 0  
lé r Cámc|of ^n^on le , def t¥ ^ á ta H r^ é
edad, y óftós, tof^eutóü üiéée liM vfdúbS  ¿bk-há 
ebeo» lós cuatro prim éros dé la  Villa de A gó st ; y  los tres res
tantes dé la ciuded da A g é n t e ; :Planes y Nov^ldárespectiva^  
mente, y se h*4l*b*n  «u  libertad provisional é£  ígfiórado pa^' 
radero, habiendo drj^do de concurrir á la preeent-ím judicial 
en los días que se 1« *  s rñ a?áron, se les cit*, llam a y emplaza

reültt «fi^aíeíiW
dé'r rié loé eifgo^ J<iitS^lW^ííéd» ^tBbfíi¥'ek'!i *  -«gpfáfrtfi’
eiiien;b0p‘*péteiWdamttomíW ti> í̂ tñrmimi1fy^kiaTl§^tí'
perjuicio t q e  bubier. lugtr defr irtégflo fr'hjr.'1 ; ‘ÍS’ s - ! « 

Al propio tiempo exhorto y onts*rgo i  todas latt Antorido- 
d«o, *»í cirile» contó mílitarM f  .gentes de la policía judicial 
proceden á la busca y «epturi d. les jneucioBedoli jú-ode^doA, 
loa que de ser h.bidOB se pondría S' dispbsitíidn del Ilustrí 
simo Sr Presidente de dicha Audiencia prorincíál, Con las 
segufidedeH eonT«cient*s. *■ <. ’>•:

Dada en ÍJotelda 4 20 de Jánio de 1896.=Juan Herrera.ac 
De su órdtn, Pedro Gt*u. J -̂4520

O C A Ñ A
’D. IseacMtgíay Aguirre, Juíz municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción del partido por enfermedad del 
propietario- • . ‘ . - . . .  ,

• Por la presentó tirltam* y busca & R*íael López Merino, 
natural y veémo de Yópes;-de treinta años de edad, casado, 
jornalero, que debe encontrarse en esta provincia trabajando 
en las faenas agrícolas, para que en el término de diez días, 
é contar désdó la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
jos Madrid, se presente enéjate Juagado á responder de los 
cargoB que le resultan en causa por lesiones que ha padecido 
Hermenegildo Vega-J Merino,, hermano de aquél; apercibido 
que de no verificarlo en el término señalado será declarado 
rebelde y le parará el parjuioio qué haja lujrar. .

Por tanto, ru.goA las Autoridades.civil.s y ínllit'arótfV á. 
los agent.B de la policía judicial que ptoe.dan á la bu.ca y' 
captura del referido sujetó, conduciéndole éii su c.aso álau  
cérceles de este' partido A,;jñi JdÍ8poaieióú",;dSS4b’ine |cnocirg 
miento inmediatamente de vanfiéñdá la datura Bi tavJéraJ 
lugar,’ -  r l h - ■ . t '  A\,  - i  *

Dada en Ocaña á 19., dé Junio de 1896.= Is » * c .M e g ía  y  
A g u ir re .= P o r  mandado dé S. 8 .', V icente Rómeró Treceno.

: ‘ ‘ l * A
! OVIEDO -

Ei Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su>partído en ̂ 
providencia detesté día dictada éh Causa que A mi testimonio 
se éfgue pót lesiones á Aiéjauóro Casañeja* ha di«pru«ak».se 
cite ai téstígo Frahcisco Alo^ao, vecUio qhe iuó de Roana, y 
cuyb aótual paradero se ignora, puraque dentro del término 
de dí%z días compárese* tute este Juzgado icón objeto de 
prestar dtclaraóíón ea dicha causa; bajo lemiapereibiMentoft 
q u é li“l»í%»tábleóe¿^¿^?íc:̂ q steqr

Dado en O viedo  á 17 de Junio de 1896 =»E1 a& tn año i& a^ j 
y e t in b Meahe. 1 a .t 1̂̂ 4543,.

r í l ''* í * *£ í 'T . *  - i *  - í -

PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto Cuero, Juez de instrucción de la ci'adad 
y psrtido de Pontsvedr». í í  .rá -w  & - ¡ - 7

Por la nresente reqtfiaitoria sé cita, D*m» y>enapl*’¿sá iu -i 
lio Psblo ftinett, de estatura regular, usa barba corvada,-*»*.1 
lor- rubio; vísteíohaquetaoseura^cliaieeo negro;pa’iitalóu 81a-‘ 
ro, eu-tza botas y  usa gorta cáa ipiBerâ  paxa qu/j dentro del; 
término de diez ¿fias comparezca -ante la;Aud);enfiia prorinsí 
cial de esta ciudad á re^ponder da loa cargon que le resultan 
cu el sumario que contra ;el mi^mo se sigue sobre tentativa 
d« tracto; béjoi^iereibiaientu que ;d»-n«i comparecer ueráde';

clarado rebelde y le pararán loB perjuicios á que baya lugár 
cón arreglo A la ley. '

Al propio tiempo ruego y encsr&o á tod*g ks Autoridáí 
des, asi civil** como militaires, procedan á lá busea y captura 
del reformo sujetó; y cano d« ,«*r habido ’IO remitan, con las 
seguridades debidas, A la Cáre$í de este partido y á disposi
ción de esta Juzgado de instrucción.

Dada eii Pontevedra 6 18 dé Junio de 1896 =  Alfredo Son
to.=Eraamo Buceta. J—áSi'S

*' '  ' * * •- 1 •* { ■> v , tJ*. & ' -’ t l i v ,  I, l ú ,  1 f

PUERTO DE SANTA MARÍA
* 1 ‘ r ■* ’ ‘ ~ ' * * t : " t: ... v ,
En virtud de lo dispuesto p«r eJ Sr, Juez da primera ins

tancia de este partido «n providencia de este día, sa cita 6 
.Bernardino Domínguez Daderó, para que dentro d* loe diez 
;días «guientas-á 1*  inserción de esta cédula en la Gaceta de 
¿Madrid, comparezca en este Juzgado a> pr«*tar declaramón 
en causa que ae instruyccontra Miguel -Simón García por 
robo; apercibido que de no verificarlo le parará el periuieio 
que haya lugar. ■ >

Puerto de Santa María,á 19 de Junio de 1896. =E  - Escriba
no, Licenciado Prancisco Pomares; J—4&22

• PUIGCERDA ■ • : •

D. Ricardo Ploré» Ibáñez, Juez fie instrucción de Paigeer- 
dé y su partido. ®

Por la presente requisííó«i¿si icíta, llama y emplaza á 
.Antonio Rgllich, que midía en el pueblo 4.  Ggana, natural 
de Oolldenargó, provincia dé-Lérida, de unos treinta años dt 
edad, «olterojjjornalero, y vestí* traje de lana liso, color de 
chocolate, «*bai*a lisa del mismo ¿olor, gorra negra, y calzaba 
alpargatas blancas', cuyo sujeto t>eie el color ñálido y lleva 
bigote negro largo, cuyas demás circunstancia*, asi como bu 
paradero es ignoran, para qu. comparezca A C'jnetituirse en 

.prisión dentro dél término de dTez di**’'- contados desde la ln- 
sereiónde 1* presenté en la Gaúbta de Madrid y Boletines 
oJlcUkt de esta provincia y de t* de Lérida, pata responder 
de los cargos'qu* le resultan en el sumario que m* hallo ins- 
, trayendo sobrd disparo de arma de fuego y les’o,. es á Gil Ba
rré y Rdó en dicho pueblo de Ggaña, y «ñ virtud de haliarSU 
decretad* su prisión provisióhll; ' ^ r ^

Al propio tkmpo eaéargo ádiodas las Atítáridades v man
do á tod.s los ag*nt«s de la 'poKéia judicial procedan á la 
busca,'captura yconduoiónd*!indicadoeujém eonkssegu- 
.rtdadss debidas cato de ser habido á las cárC-lee de este par- 
„tido á diepoeidón de *ete Jtfzgmfió. ;;

Dada »n la Villa de Pnigc.rdá á IB de. Junio de 1896 =  
Ribatdp Flbres.=Por mandado' de 8 . S., Pranci«co Arderíu*. 
Escribano. J—4544 •
; . PURCHENA

’ D-Luis AJsníiu Barragán, Juez d j instrucción de esta
cm^ad y *n partido. • ^

5 / orTÍa- i^mt. oita y empkza á los proce-
p*dos Jóte Barbel Cortes, Joaquín Sancha García » Antonio 
Barbel Cortés, vecinos de^ádfeéiiehezfy cuyo paradero actnai 
^ r 1^nJ r^ «* , ltá?éí's<l P°r comprendidos «n *1 núm. 1  a 
dtf Wt-.^BÍdií !á ley dé Enjuióíamíénto erim’mal, para qUe 
Jdehtro de lo* diez dias siguiente* i  la inseréióu d» esta re*’ 
3fitt¿«toria éhía Gáobta ob MaDriD y BoWHoAeiai de la pro-i 
|vlnCia;*»e pef #dn*h ant. este JuzgSdrf páVa dot^carl,.* y erá- 
placarlos para áute* la Audié¡ ¿ia prftVinciál en la c»u*a qu« 
con Otroa *e aigae sobre exacción-b iUgal.e á D. R >que Sáez 
Torrecillas, de ia mi.ma vecindad; bajo apercibimi-nto oue

yTéÉJps#aré’ el pera»

; : f  ' SAN ROQUE
 ̂ 4 " **; ‘ • - 1 -• ; ‘i ' 5 ’ , -<'i v
i ^D. Lorenzo del Fresnoy Garsía, Juez de instrucción de 
teMpsCiudad-y *upartido.tn-3!-.. „ .......... . . .
•' Ia Píscente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car- 
los LoIombo, uatüral de Malta, Aedidentalmente vecino de La 
Linca, á fin de que en ei tórmiho de diez dias, contados des
de el siguiente al en que aparezea inserta le or, senté «n la 
GkAOBTA de Madrid y.Boletin o/ltial de.eeta provincia, com- 
parezoa en la nala audieucia dí eéta ciraci á responder de los 1 
¡cargos que Je Tesultan en el sumario que se le sigue por le* 
;siones á Jaan Jtfa; bajo apercibimiento de ser declarado re* 
belde y par»ríe ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes.de la policía judicial pro
cedan con toda nctiyidad y celo- á la busca, captura y con- 
cruceióo á est* cárcel  ̂ con les se^uridsdes- convenientes v i

ŝoaie doytw iaáéi8A  yemtioohq#ii^^atdt«-Otiftrnalero, viste 
pobrmnm^jíO!s*%íMiaquota,fl<«>n«íst*;<ffj*!ítirgataí,’de re-;-: 
guiar estatura, con bigote y barba-afeí^ida,;«qos garzos, palo» 
» • « «  :< .-1 - «- . F

.Sen Reque -18, de?Junio de.l8^6 f«=Lojr*nzq del Frenno.» 
Fot mandado de,S. Rodrigo. dA lorre, m  . J—4547 >
| : ' '  ̂ - -- - * A¡Pá t*1 '

1  Oaroít* JaíE ó« instrucción daésw ciadsdíTjí? sa pirtidOc  ̂-r- r̂ »‘ , . ŝ t
i  /Porda presnnta eiequisRori* cito„ Ram o y  emplazo i  dos 
Indtvrdues^usA  eomo de cuarenta añosi de.carnes y estatura  
regu laráB ^barba despoblada; viste camisa b lacca, cam iseta  
de estambra. Urgra,. chaleco; negre4.pant*lói.-,de tela oscuis^  
alpaigatas.m alAgueña* y  sombrero n egro  aacho, uaado, v n i f  
otro com o-Ue diez,y se is  A  d itz  ocho^ aaos, de estatura r * g * * ;. 
la r ; ae lgado ,‘D *ra  lim pia; viste u »m i*a  blanca, pantalón, y  
chaíeco-de lama oscura, a lpargata* y  som br.ro  b¡anco a n d h ¿  
uaado, lo a rm e  intentaTon .sustraer a lgu n a*! cabra* que a u w  
d a b *  -Io »o F e rn án d ezB *n e ro «o  *1  p i s d e le S ie r r *  C arboaera , 
é  D Byo ind iv i tuo le  hicieron u n  .dinpasw A h itie ron  de u u a  pe*  
dr*dt¿ l *  tarne d * b 9 ae l actual,:p**eg j h a  ep  el tér mino de diaz  
d ia v , contados desde el siguiente aktm qáe-ApM rizca inserte - 
I »  prwmnte eazietfligiMir » n » . H l W i » y  d tel«».G M M iA itore8te 
pVovintcia, eom pareican en la  sata audiencia de esta Juzgado  
¿para recibirles dedaraeión-en-le-eeeee que se instruye por e l

t A^d*Sdée%etbíidádftB eivile**

coaveiiientos y á disposición de este Juzgado de los refaVidisi

j^ í » | 8 B 8 S ^ ^ 4!,iW iíg5SB**¡ ^  â 'i; 1 Jf? 8 * *, rv ‘ *M} f \ ^}v¡ *

| c; i ' « o  'SANTA ORÜZ DE LA  PMiMA ' -
- D, Btmoiscp Lorenza MmiíesdeoCg, de instrueeidn 

dAlacradn!t.<u8»ntft Orq5íde ín.P^ÜúwdulM-Ptuwrias) y su.
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Por la \>r*8éht® requíiitoria se cül-, llama y emplaza á 
D. Jo*é A. R*d<mdo, de veinticuatro anos de edad, natural de 
El Provencio, partido judicial de San Cltmantú, provincia de 
Cuenca, relojero» ú t estatura alta, color trigueño, ojos par
dos, pelo negro, Veva bigote, activo en sus movimientos, toca 
regularmente *1 acordeón y alardea de ser buen ciclista, lle
gando dtpbrj.as de ciertos certámenes en que intervino, á fin 
de que en 'ti término de treinta dias comparezca ante este 
Juzgado á r ndir declaración indagatoria en el sumario que 
en su c ontra se instruye por estafa; apercibido de que no ve* 
Tiflcé'Molo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que

*̂ Y si encarga á toda clase de Autoridades, así civiles 
*aomo militares y á los individuos de la policía judicial* pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, T “a“
bido lo remiten á la cárcel de este partido, con las aemaas 
seguridades, por haber decretado la prisión provisional de 
aquél en el aludido establecimiento.

Eanta Oruz de la Palma 15 d© Junio de 1898.=Francisco 
l»Tenzo.=Por mandado de S. &•, Agustín Benita.

J —4524
SANTIAGO

El Doctor D. Autonihó Cidad Olmos, Juez de instrucción 
d éla  cíud*dy partido de Santiago.

A  m edio de la presente requisitoria se cita y l la m a  ai pro
cesado A lejos Migaez L osada, v«c!no qno fué del lugar de 
San Lázaro, herrero  y d e d iez  y o c h o  uño* de edad, cuyas se
ñas a co ít?nu*eión se expresa», para q u e  dentro del término 
de diez d ía s ,  contados desde la in se r c ió n  en la G a c e t a  d k  
Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar Inda 
gatona «n sum ario  que se le sigue por h o m ic id io ;  apercibido 
de que b o verificándolo le  parará el perjuicio que b a v a  lugar,

Al p f p'o tiempo y en nombre de B. M. el Rey D. Alfon
so XFIl (Q. D. G.), y por su menor edad én el de la R*ina Re
gente del Reino, ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares r encargo á los dependiente® de la policía judicial
Íirecedmn á la busca y captura de* sobredicho, poniéndola con 
as seguridades debidas á mi disposición en la cárceles de 

este partida; pues les ofrezco la recíproca «n análogos casos.
Dada en Santiago á 13 de Junio de 1898.=Doctor Autoni

no Oída t. =  Ante mí, Juan López.
Señas del proessado.

Estatura regular, delgado y moreno. J—4494

BEGORBE
El Sr. Juez de Instrucción de este partido, por providen

cia de este día. h i acordelo se cite por medio de cédula, y 
término de diez días, á Joaquín Collado y Yillanueva, vecino 
de Yfoer, que hace más de un año trasladó su residencia á 
Madrid, ignorándose su domicilio, para que dentro del expre- 
presalo término, á contar desde la inserción en la Gaceta, 
comparezca en k s  estrados de este Juzgado á fia de que pue 
da Lavarse á efecto lo que se tiene mandado en el ramo de 
embargo de bienes de Ju*é Dolz Bayona, dimanante de Ja 
causa seguida contra éste sobre desobediencia, de cuyos bie
nes es depositario el referido Collado.

Y para que sirva de citación á éste, con apercibimiento 
une de no comparecer dentro del expresado término le para- 
l i él paíjnihío-Tpvihm yr^
prese o te «n la ciudad de Begorbe á 15 de Junio de 1898 =E1 
actuario. José B§mge. J—á474

TORRELAYEGA
El Sr. Juez de instrucción del partido, por providencia de

17 dsl actual, en sumario que instruye sobre sustracción de 
un caballo á Aníbal Y&rillas, vecino de Yargas, mediante la 
ausencia en ignorado paradero de los testigos Ramón^ Mara, 
alias Pe irii e¿ y Gabriel Meijano, vecvno« de Yalladolid, tie
ne acordado comparezcan ante este Juzgado dentro de diez 
días siguientes al en que tenga lugar la inserción de Ja pre
sente m  el Boletín oficial de dicha provincia ó  G a c e t a  d e  
Madrid, al objeto m  prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para qu# Ja presente sirva de citación en forma y se pu
blique en la Gaceta de Madrid, la firma en Torrelavega á
18 de Junio de 1898.=E1 letuario, YÍcente M. Conde.

J—4495
TRINIDAD (CUBA)

D. Nireiso Gareía Menoeal, Juez de primera instancia de 
"astl distrito judicial,

A consecuencia del expediente que conforme á la Real or
den de 12 le Enero de 1888, ha formado este Juzgado á ins
tancia del Br. D José Francisco Ramos, sobre devolución de 
la fianza qu® prestó par» responder al cargo *Te Registrador 
d é la  propiedad., que ha servido hasta su jubilación acordada 
jmr edad, en Real orden de 7 de Septiembre de 1894, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 384 del reglamento para 
ejecac’ón de la ley Hipotecaria, por medio del presente «dicto» 
que es el cuarto, “y término de seis meses, cito y emplazo á 
jodas las personas que tengan que hacer alguna reclamación 
ypot m m m m m m  de los actos verificados por dicho Registra * 
dor en el ejerció de su cometido, para que la establezcan en 

,:aa li Juzgado «n la forma' que procida.
'Y para su publicación en la Gaceta/ d e  Má-drid, expido 

-al prásente con el «ello del Juzgado y 'refrendado por «1 im-
■ irascftto Seerrtario.

Trinidad 11 de Mayo de 1896.s&Natclio G. Minoc»L=Por 
mandado de S. S», Manuel Aparteio» ' * J —449§ . >

' TUDRLA ■
D. Martín Perillán Marcos» Juez de instrucción de Tudcla

y  SU partido.
Por «i presente edicto se cita m  legal forana al maquinista 

y fogonero que en la noche del 26 al 27 de Octubre último 
condujeren el tren núm. 1.204 de la estación .Cortes á la 
do Gallwf, el cual arrollé al finado Manuel Redidgitiz, y cu
yos nombres y paradero se Ignoran, pata que «n el término de 
veinte di**. á contar desde su Inserción en la G ace ta  de Ma-

■ drid y Boletín oficial de esta provincia» comparezcan en la 
- .salaaudiencia de «ate Juzgado» sito en la calle de nú*
'mero-34; i  fin de prestar-declaración en-sansa que 
Sobre muerte accidental de dicho individuo; bajo apercibi
miento de qu» sí no comparecen les parara «1 perjuicio á 

• haya lugar.
Dado ep Tudela á 18 de Junio de 1896.s=Martín Perillán* == 

De su orden, Saturnino DI»z. J—4497 '

ÚBEDA
■ D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de asta

«ludid v su partido.
Por 1» presente requisitoria hago saber que en la causi

criminal que estoy instruyendo contra Francisco Muñoz Fer
nández, alias Calora», y otro, de diez y si*te años de edad, 
hijo de Antonio y de Juana, soltero, jornalero, natural y ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, cara redonda, ojos 
negros y nariz regular sobre hurto de capachos verificado en 
la noche del 16 de Marzo último en el Rastro de esta ciudad, 
he acordado se proceda á la busca y captura del mismo,

Y por lo tanto, pido» ruego y encargo á todos los senorett 
Jueces y demás agentes de p o lic ía  judicial que supieren el 
paradero del Francisco Muñoz Fernández procedan á la^cap- 
tura del mismo y lo remitan á la cárcel de esta ciudad y á 
mi disposición.

Dada en Wbeda á 16 de Junio de 1896,=Mauro Santiago 
Portero.=Por su mandado, Eduardo Bueno de los HerrqroA

J—4526
VALENOIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad. #

Por el prevente, y mediante á Ignorarse el domicilio de 
D. Enrique Elias Llop»rt, se le coa fiera traslado con empla
zamiento por término de diez días, que se contarán desde el 
siguiente hábil al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , de la demanda formulada por D. Loren
zo García Martí, representado por el Procurador D. Juan 
Beltrán, en solicitud d* que se 1© declare pobre para litigar 
con dicho D. Enrique Elfos Dopart, D. Manuel Líopart J a 
nes, D. José Elfos Llopart D. Gustavo Ed*s Llopart y Don 
José Jaumandreu Sitges, sacio» de la titulada Llopart Euas y 
Compañía en liquidación; apercibiéndole de que si deja trans
currir el término de este segundo llamamiento que se le hace 
con arreglo al art. 528 de la ley de E&juicíamiento civil sin 
comparecer §n autos, se le declarará en rebeldía y sedará 
por contestada la demanda, haciéndose en los estrados del 
Juzgado las sucesivas notificaciones, y parándole por consi
guiente el perjuicio á que ha?a lugar en derecho.

Yalencia 16 de Junio de 1896. =Fr&nci&co Alcalde.=E1 
Escribano, Yicente Tarraga. 269—P

VALVERDE DEL CAMINO
D« Daniel Feijoo y Yiso, Juez de instrucción de este par-

« d0- , *Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres o pa
rlentes más inmediatos de Manuel Bonito González, natural 
de Portugal, vecino de Zalamea la R*»al, con domicilio en el 
departamento minero de Naya, soltero, como de treinta y 
tres años 8® edad» guardafreno qu^ fué del ferrocarril de 
Ríotinto á Huelva» y que murió en ei kilómetro 77 de la vía 
general la noche del 12 de Mayo último» para que en el ter
mino de diez días, contados disde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y set ins
truidos dal art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibidos que da no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho; pues así lo he acordado 
por providencia da este día ea causa que en este Juzgado se 
instruye con notívo de la muerte del citado Individuo.

Dado en Yalverde del Camino á 18 de Junio de 1896. =Da- 
niel Fqijoo Yito.=El Secretario» Emilio Naranjo Mihura.

.       • .—

VIVERO
D. Manuel Mariño Parapar, Escribano de actuaciones del 

Juzgado d« primera instancia de Y?vero.
Certifico que en expediente pego de costas impuestas á 

Carmen Fernández López, alias Salada, labradora y vecina 
de Cervo, por consecuencia de querella de injurias á Teresa 
Sierra, su convecina, y para pago de 1.030 pesetas 56 cénti
mos, importe de Jas costas y de 200 pesetas más que se cal
culan las posteriores» le fueron embargadas, la mitad de la 
casa que habita Josefa López, sin número, al sitio de Cada- 
vale jo, en la parroquia de Cerro» y al Sur de la citada casa 
una huerta de un cuarto ferrado próximamente, habiéndose 
acordado ge requiera á la ejecutada Carmen Fernández, para 
que dentro del término de seis días presente en la Escribanía 
del actuario los títulos de propiedad de referidos bienes.

Y á fin de qu* sírva de requerimiento en forma á la Car
men Fernández López, extiendo la presente que firmo en Yi- 
vero á 16 de Junio de 1896.=E1 actuario, Manuel Mariño.

J—4500

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio do M adrid.
Observaciones meteorológicas  del día 28 de Junio de 1896.

i I f I 1 8 t  flM FIlA TU lU  
if* f M

iarlvttr» . 5KMÓM O W1ISCIÓE ISIAEO 
101AS liámeli*( « • y a  vísate 4«1 «Ule .

Milím«lr«s S«ee.

I maftaaa.. I% 4 8‘1 NE.... B.* fte. Despejado.
Im alaxa.* 709 68 49*4 1**7 NE.... Idem. Idem.

IIdildía.... 708*87 *1*4 1B‘7 MI.. .  Brilla. Pocofíuboso.
id» la tarde 708 6% *s(4 14 8 NH,... Id. fte. Idem,
ide la tarde 70S86 1**6 13 8 NE. ,.  Id.lig. ídem.
Idelaaeehe 7i©‘46 1 (8 0 117 NE.. .  Idem.; Idem.

Temperatura máxima del Mr© á la sombra.. . . . . . . .  17*1
Idem mínima. .......................................           10*e

Diferencia. 17*1
Temperatira máxima al ioL A dos metros de la tie^

rra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81*0
M i»  id. deairo de wia esfera de cristal. . . . . . . . . . .  68*6

Difereacia.  ..................... *6*6
Tsmpbr atar a máxima i  cielo descubierto junto á la
' ierra vegetal ó l a b o r a b le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *77

ídem. 8*5

Yelocidad del vierto en las últimas veinticuatro lo- 
ras pilómetro») * 854

Oscilación barométrica* fd. (mihmetros) .........  s 3*7
■ Altura id . con respecto ̂  lamedla anual» á las me*

ve horas de i» noche* •. • *’##»..*.*• ••#*..*•*... & •!* 88
. ■ ¿luvia en las últimas veint¿*«»trq horas (mflími-

' tyO,S).¿.**«*# ♦ •• • •• • (» # # * •§ « f tfte#.»• *. .#■ 9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y F r a n c i a  é 
Italia, á las siete, el día 28 de Junio de 1896,

▲itur» Tascar*. B|
karrai&iie* tar* F«.rig

* •* a  rradM •*** , •«*<•10CÍLIDADES S ri ilT* ** * j,,
íd ttu r u  ** <sUí¿«, iu. I» m ui
■Uia.tr« . at>lw, trtMt*. .in te.

W8'8 171 H O .. .  Ctlnt*- Cubierto. G. oleaje
H ltaa    768*1 18'2 O  B * fte.. Nubes»....
« r t o t * . . . . . .  W í  IT8 M I .. .  Crtms*-. Idem. . . . .  «
e*r«a»(1 k ) 7í6‘6 i7 ‘8 N - . . .  Vieato. Despejado K oid».
í t l t i t f . . . . .  769‘8 193 N B ...  Id. fte N uboso... •
e r a s e . . . . . .  768 4 88 6 N B .. .  Cal»» Despejado 9
▼ig®   767*9 l t ‘8 N  Brisa... Casi desp.* iTai?.*

t a r i .   766*9 9*3 NB: . .  id. fte- Despejad. ■ ideas,
Sdstaafsiu). 764*8 * ‘8 N B .... Viemto. ifsew . . .  Sdem.
tadaios.  764‘6 *4*6 N I . . .  Calma. Idem. s

S.Fsím. f3 i.)  763‘* 2»‘í  * Idem- Idem. * raq .*
S eT lU a ...... 76**4 W‘8 N B ... V .°fte. Idem .... *
M álaga ...... ,6í*9 2*0 N B ...  Viemto. Nuboso Idem.
«ram ada.... 76i‘0 *0*6 NNO. B.* lig- Despejado »

J tlin aM ..."  76S‘I *8 2 N E ...  Calma.. Idem fraq.**
Múrela.  . . .
Válem ela.... 763*4 *3*6 NNO.. Idem.. Nuboso . *
P a lm a .. . . . .  *6*8 *28 N. . . .  Idem- tóem Vraaq.-
Bareeltaa.... 761‘8 *5‘« SO .... Idem... M. nuboso, ídem ,

V erm el...... 766*5 1**4 N. . . .  B risa.. Cubierto »
Zaracosa... .  ‘'68 4 *0*4 N O ... Idem.. Despejado »
S e r ia . . . . . . . .  764‘6 140 N B ...  V .'h .*. Idem. . . .  »
S u r g e s ... . . .  768*1 13 4 N E .., B,‘ lig N uboso... »

V^adóÜdV..' 76**3 17*0 NB. V.* fte. Casi des».* »
Salamamea.. 767 3 18*4 SB. . .  Cato», Despejado s
Segarla  765 4 *6*0 n . . . .  Idem. . Idem  »

Madrid...- = 764*7 1S*4 NE... B .*fte. Idem  »
gisarial  764*6 17‘0 NO. Brisa. Id e m ..... .  *
dudad le a l .
A ltasete ..... 783‘» 18‘4 NNE Id. lig . Ídem  »

P a r is .» .- .» . 764*8 t6*8 N. . . .  Calma, Idem, . . . .  *
•r iS -H ez .... 762*1 16* SO . .  Brisa.,. Cubierto Picada.
•LMathlem.. 766*8 14*2 N O ... Id lig Nebuloso..
iíla d * A is ... 7664 1«‘0 N B ...  Brisa. . i»es¡ - v* Ide-m,
Siarrit*.  767*7 4 7*8 o  Viemto. M. nuboso. Agitada.
e i s m o l i . . .  764‘* l f ‘6 N . . . . .  Bria. . Cubierao *
Perplüás.. , 7*2*1 19*1 N O ... Id. fte .ideas. . »
Hete   759*1 **‘0 NB, . .  Brisa.. M.nuboso. Oleaje;
Misa».. . . . . .  768 7 20 8 » Calma.. C*Sidesp.* »

B o m a ... .. . . .  767*2 18*0 N  B risa-. M era ,.... »
H erm a....... 758 1 i 9*6 B id fte. Idem .... . .  »
Valsnwa. 716 8 23 a » Calma. uWerio.. »
C M U url..... 757*4 26 4 N O .. Brisa... Despejado. *

ANUNCIOS
   **"•*- -■*---- r -a ^ y — “J''nií’TgaiSliWUni    V— - "

GU1A OFICIAL DE ESPAÑA PÁR& E£ 
I j f  año de 1896. — Se halla de v e n ta  en «I 
Almacén de la G a c e t a  db  M a d rid »  s i tu a d o  «m: 
la planta haja del Ministerio d® Is Gobernar 
ción, á los precios siguientes:

PB8BTAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .
Segunda ídem................     , 12
Tercera ídem..........................     8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  ^

S UBASTA
Solar etrea Paent® Sagovin día 1.° dn Julio, á 1*# diez da 

la mañana. Almirante» 3, Notaría. X—2372—*1

SANTOS DEL DIA

San Pbdro y San Pablo, Apóstoles.
OuTeat* h o ra  e» la p«rréquía de San Podro - 

(iglesia filial de Irlandeses, calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS

TEA.TRO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y media.— 
Función 21 de abono —Tnrno imoar.—Aida,—(Intermtdios 
en el jardín por la banda del Hospicio.)

TEATRO DE APOLO. — A las ocbo y tres cuarto».—
la s  mujeres. — ¡Al agua, patos/ — Las escopetas. — Las 
mujeres.

A las cuatro y media.—El rey que rabió.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO — k Tas ocho y tres 

cuartos.—Cuadros disolventes.—El cabo primero.—Bl ga%‘ 
tero.—Cuadros disolventes.

A las cnatro y media.—El gaitero.—El cabo prim eros- 
Cuadros disolventes.

TEATRO CIRCO DE COLON —A las nueve.—Los dine
ros del sacristán.—La gran feria  (dos acto*).

A las cuatro y tres cuartos.—Las doce y  media y  sereno. 
•—La gran feria (dos actos).

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y me
dia y nueve.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y 
cómica.—Do» grande* faneione» en qua^tainiián pnrtí® tonnn 
las notabilidades y clnwns de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


